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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina puestra Señora (Q. D. G.) y 
gg augusta Real feraitía continúan en esta corte 
¿o novedad en su im portante salad.

REALES DECRETOS.
En uso de la prerogativa que me compete 

pOl el art. 26 de la Constitucion de la Monar
quía, y «oftfora|Dtt<totae con el parecer de  Aii 
Csnspjo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo t:* Se disuelve el Congreso de los 

Cípntados.
Art. %° Se precederá á nuevas elecciones 

con arreglo á la ley electoral vigente.
Art. 3.° . Las Córtes del reino se .reunirán 

en la capital de la Monarquía el dia 22 de ©i- 
«¿embre dél corriente ano.
' Dado en Palacio á  veintidós de Setiembre 
ue mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado m  xa R ral mano.
| t  pRBSIDÉNTfi DEL CONSEJO DE MINISTROS.,

MANIOM BXAHÍA NARVAEZ

Atendiendo á las mismas razones que han 
motivado mi decreto de amnistía por delitos 
de im prenta, y de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ,° Se condonan todas las multas 

impuestas desde 1.° de Enero de 1*851 hasta 
élctia á los periódicos políticos que se publi
can y han publicado en el reino.

Art. 2.° Se liquidará inmediatamente el 
¿aporte de las multas satisfechas, y se verifi
cará su devolución con cargo al actual presu- 

luego que Re obtenga crédito legislati
va, á cuyo fin mi Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley en la pró
jima legislatura.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la  Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros ,

BRAMON MARIA NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO.
Para llevar á cabo lo dispuesto en el a r

tículo 3.° de mi Real decreto de .esta fecha; 
atendiendo á las razones manifestadas por el 
Ministro de la Gobernación , y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se dará principio á las 

elecciones generales para Diputados á Córtes 
el dia 22 de Noviembre próximo venidero.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la  Real mano. 
Í l  Ministro de la Gobernación,

OONZALEZ BRABO.

PRESIDENCIA del consejo de ministros.

REAL. DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador de la 

Provincia de Orense ha negado al Juez de primera 
instancia de Ginzo de Limia la autorización solicitada 
Pora procesar á D; Pedro Gómez Lorenzo, Alcalde de 
Moreiras, del cual resulta:

Que en el mes de Octubre de 1861 presentaron 
^ornando Salgado y Francisco Suarez, vecinos de 
Gndm, una denuncia en el Juzg ido de Ginzo de Li- 
^ia contra el Alcalde de Moreiras D. Pedro Gómez, 
9Ue contenia los extremos siguientes:

Que en la primavera de aquel año cortó y 
ovó de la dehesa del Estado titulada Das Regadas, 

$°hre 24 carros de leña de roble, sauce y vido; y de 
°lra titulada de Prado, cinco carros de leña v es
quilmo:

Que habiéndole dado parte el pedáneo de cierto 
J r̂to cometido por un vecino en la huerta de otros 

hermanos, hizo que transigieran y perdonaran 
que hurtó los ofendidos, dejando impune el delito: 
S*° Que exigió y llevó por transacción 100 rs. á 

U vecino que habia hurtado una oveja de otro, ha
cendó además que entregara 38 rs. al dueño del 
aUimal:

Que multó en 9 rs. á varios vecinos por es
quí mar en el monte común; y recibidos que fueron,
' °S gastó, pues no les entregó la mitad del papel cor
respondiente; cobrando además en dinero las multas 
qUe gubernativamente impone por los ganados, y las 
HUe exijen los guardas de los pueblos:
, • Que su casa es una continua banca de juego, 
°ude se pervierten los hijos de familia del pueblo 

® otros, invitándoles él mismo á jugar, y siendo 
u ocupación ordinaria en Moreiras, cuando concur

r í  Ayuntamiento:
«1 J^U6 Gn V*Sla esta denunciarse instruyeron por 

Uzgado diligencias en averiguación de los hechos

que la motivaban; siendo su resultado que de los 
cinco cargos que se formulaban contra el Alcalde, el 
primero se reducía á que .«ate funcionario, en virtud 
de un convenio con sus convecinos, los habia com
prado el aprovechamiento de las maderas utilizables 
de la dehesa que era del común, y limpiado el mon
te á consecuencia de una excitación del guarda: el se
gundo que efectivamente era cierto su fundamento, 
asi como el tercero, si bien el Alcalde en su escrito 
dé descargos no los reconoce exactos, y por último, que 
el cuarto y quinto son infundado aquél y verdadero 
este, pues según las declaraciones de la ,mayor par
te dé los vecinos, es realmente cierto que jugaba con 
frecuencia, y aun que invitaba á los demás á que lo 
hicieran donde quiera que se encontrase:

Que por lo que el procedimiento arrrojaba, él 
Juez, oido el Promotor fiscal, creyó innecesaria la au
torización para continuarle, limitándose á pedirla tan 
solo sobre el hecho de la exacción de multas; pero 
habiéndole requerido el Gobernador para que la pi
diese también sobre ios del aprovechamiento de las 
maderas y el hábito de jugar juegos prohibidos, la i 
Audiencia, con la que el Juez consultó su =a|ito, esfi- j 
mó que era necesaria respecto del primero y cuarto, 1 
é innecesaria en cuanto á los otros tres : :

Finalmente, que solicitada ja autorización en la 
forma que queda indicada, el Gobernador, de acuer- * 
do con el Consejo provincial, la denegó, fundándose 
en que el convenio ó contrato celebrado por. el Al- i 
calde con los vecinos del pueblo le permitió lícita- j 
mente aprovecharse de las maderas ; en que no apa
recía demostrado, ni aproximadamente siquiera, que 
hubiere exigido ias multas que sé mencionan en el 
escrito de denuncia; y en cuanto á Jos juegos, sostiet- 
ne la necesidad de la previa autorización, toda vez 
que en su concepto corresponde, á la Atdministiíacioa 
corregir disciplinariamente á los jugadores no reinci
dentes.

Vistos los artículos 173 de las Orde nanzas de mon
tes de 22 de Diciembre de 4R33 y 49 del Real de
creto de 24 de Marzo de 1846, por los cuales se dis
pone que siendo el daño de mayor cuantía, se pase el 
tanto de culpa á los Tribunales, y en el otro caso se 
castigue gubernativamente:

Visto el art. 267 del Código penal, por el que se 
castiga á los que concurriesen á las casas de juego, 
de suerte, envite ó azar:

Considerando con respecto al primero de los he
chos denunciados, ó sea el de haberse apropiado el 
Alcalde de Moreiras las leñas de la dehesa nombrada 
Das Rogadas, y mandado limpiar el monte titulado 
de Prado; que consta de dos extremos, por el pri
mero de los cuales debe concederse la autorización 
por cuapto no estaba en las atribuciones del Alcalde 
contratar ni pactar la adquisición de las maderas, 
siquiera fuesen del común de los vecinos; v por el se
gundo, no puede afirmarse que sea delito, puesto; que 
para hacer «esta calificación es necesario que preceda 
la formación del competente expediente gubernativo, 
en el que la Autoridad superior civil de la provin
cia, oyendo al Ingeniero del ramo, determine si el 
daño es ó no de mayor cuantía, y en el caso actual 
no existe dicho expediente:

Considerando que el segundo de los hechos con
tenidos en la denuncia es inexacto, porque de 49 
testigos que deponen en el sumario, 47 nada dicen so
bre él / habiendo soló dos que por oídas refieren que 
exigió 9 rs. á varios vecinos:

Considerando, por último, en lo tocante á los 
juegos prohibidos en que asegura se ocupaba aquel 
funcionario, que este hecho, si se aprueba debida
mente , constituye un delito, común, excluido por 
consiguiente del beneficio de la autorización;

Conformándome con lo informado por la Seceion 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de.Estado, 

Vengo en conceder la autorización respecto de la 
primera parte del primero de los hechos denuncia
dos; en declarar que no há lugar á conceder ni ne
gar sobre la segunda del mismo; en confirmar la ne
gativa del Gobernador en cuanto al hecho de la exac
ción de multas; y finalmente, en declararla innece
saria sobre el de los juegos prohibidos.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la  Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ALEJANDRO 2KEO.N.

MISISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha 
expedido con fecha 21 del actual el Real decreto si- 
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo amnistía por todos los de

litos de imprenta cometidos hasta la publicación del 
presente decreto.

Art. 2.® Se sobreseerá desde luego en todas las 
causas pendientes, y no se incoarán otras por los pro
pios hechas ni sus consecuencias.

Art. 3.° Los Ministros á quienes corresponda dic
tarán las resoluciones necesarias para que mi volun
tad se cumpla.»

Lo que de Real orden traslado á V.... para sft in
teligencia. Y para que tenga efecto en los casos cor
respondientes á los Tribunales ordinarios, S. M. se 
ha dignado mandar quesea aplicada por las Audien

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMOQUE NO SE HAN 
PUBLICADO ÍNTEGRAS EN LA GACETA 

Isla de Cuba.
P^r Rqal órden $e ~Í2 jde Junio de 11̂ 4 se recomien

da á. t£is Golmmadqnés sópérioí’es civiles de^Ülb îmar la 
adquisición del,tratado de{Piscipul tjura de p. ¡Mariano de 
la Faz Graeíls . Director del Mu^ode, Qiencíaŝ fo Madrid.

Por otra dé de Agosto se c ^ c ^ e  oxepcipn dere
chos de importación por término de cuatro anos a las 
pesas, medidas é instrumentos del sistema métrico de- 
éimal.

Por otra de igual fecha se concede á los alumnos de 
sexto y sétimo año de la Facultad de Medicina de la Uni- 
y#rsi4ad de laRahana , de conformidad con lo informado 
por el Real Consejo de Instrucción pública, la gracia de 
simultanear algunas asignaturas con objeto de que pue- 
dan terminar sus estudios dentro del plazo determinado 
en el nuevo Plan. ^

Por otra de id. id. se conoide^1 abono de cuatro
años , seis meses lque„sirY4á una cátedra en el
Seminario de la FraljitML ál Catedrático de Medicina de la 
Universidad D. RapOn lambraña.

Por otra de id. id. ^e'éóncedé él viso dé uña medalla á 
ios individuos de los diléfentes Municipios de la isla.

Por otra de id. id. se.díspone,Re conformidad .con lo 
informado por el Real Consejo dejnstriiécion pública, se 
publiquen los cuadros dfl perenal facultativo d.e ja Uni
versidad , Insptiitp y ^cuelas profesionales dé la Haba
na para que dentro de un̂ -plazo determinado puedan Jqs 
interesados hacer las r^lamariones qñe érean oportunas.

Por otra de id. de id. se admite, de conformidad con 
la Sección de lo Conteneioso del Consejo de Estado, la 
demanda presentada ante el mismo por elrLicenciado Don 
Antonio del Rivera Cidraque- en nombre -de j). Antonio 
López y compañía empresario del 4érvício de vapores- 
correos trasatlánticos éntre España*y sus AntiRaB, con
tra la Real órden do 7̂ de Enero últuno, que.dispuso se 
abonase á dicha empresa tó subvención proporcionada 
al número de millas que, habla retaorrido el yapór Canta
bria en el viaje verificado el 2o de Febrero de Í8ft2 has
ta que ocurrió eb siniesti o que lq ijnpidió continuar la 
expedición. \ /

Por otra de 40 de id. se aprueban » de conformidad 
con el Conseje de Instruccion  ̂pública , las medidas adop
tadas por el Gobernador superior civihfespectp á la for
ma en que li^n de quéd/ir jas :̂ ¿auclqs de instrucción 
prímariardé la Habana mióntrás sé: pUoe «n ejecución en 
esta parte el nuevo Plan de estudios. ;

Por Real debreto de id. id. se concede, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, merced de Título del'Reino, 
con la denominación de Marqués de Santa Rosa, á Don 
Miguel AÍdama, Consejero de Administración y vecino 
de la Habana, para sí y sus descendientes por el orden 
regular.

Por Real órden de II de id. se crea una plaza de Ins  ̂
pector de máquinas de la limpia del puerto de la Habana.

Por otra de id. id. se dispone que las cantidades que 
se inviertan en el camino de Trinidad á Gienfuegos sean 
cargo á los créditos legislativos que figuran en el piesu 
puesto extraordinario de 1864-4865.

Por otra de id. id. se niega el suplemento de crédito 
que solicita el Gobernador superior civil para la)posta en
tre Baracoa y Santa Gataíina de Guaso, y se dispone que 
la cantidad que importa de más esta atención sobre el 
precio de la contrata se satisfaga con cargo á la consigna
ción total del art. 5.*, cap. 6.°, sección quinta del presu
puesto de 4863-1864.

Por otra de id. id. se dispone que el importe de los 
socorros facilitados á los españoles que con motivo de los 
acontecimientos del Perú, abandonan aquel país se sa
tisfaga con cargo á la partida de 3.000 ps. fs. que para 
esta atención se consigna en el cap. 22, sección sexta, 
Gobernación, del presupuesto vigente.

Por otra de id. id. se concede, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, un suplemento de crédito de. 1.200 pe
sos fuertes al art. 2.°, cap. 3.#, sección segunda, Guerra, 
del presupuesto de 4863-1864.

Por otra de id. id. se concede, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, un suplemento de crédito de 808 pesos 
fuertes ai art. 4 *, cap. 6/, sección quinta ̂ Gobernación, 
del presupuesto de 4863 1864.

Por otra de id. id. se aprueban las ampliaciones conce
didas por el Gobernador superior civil á varios artícu
los de la sección segunda del presupuesto de castos 
de 4863-4864.

Por otra de id. id, se dispone que los gastos de repa
ración del vapor remolcador General Concha se formali
cen con cargo á la partida que para esta atención se ha 
comprendido en el art. 4.V cap. 3.V Marina, del presu
puesto extraordinario de 4865-1866.

Por otra de id. id. se dispone que Doña Manuela Al
calá Galiano, viuda del Contador de Ejército y Hacienda 
D. Manuel de la Saleta, se atenga á lo dispuesto en Rea
les órdenes de 3 de Diciembre de 4*855 , 24 de Setiembre 
de 4 857 y 23 de Marzo de 4858 sobre el abono de habe
res qué solicita esta interesada.

Por otra de id̂  id. se concede, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, un suplemento de crédito de 43.463 
pesos fuertes al art.2#, cáp. 42, sección segunda, Guerra, 
del presupuesto de 4 862-63.

Por otra de id. id. se dispone que la cantidad de 4 06.385 
reales gastada en la reparación y habilitación del vapor 
Majestad durante el ejercicio de 1862-1863 se compren
da en el capítulo dé resultas de 1865-66.

Por otra de id. id. se remite al Gobernador superior 
civil una instancia de Doña Ramona de Lavajlelte para 
que, siendo cierto lo que en ella manifiesta, se le abonen 
los haberes que por su pensión le corresponden.

Por otra de id. id. se dispone se comprenda en el ca
pítulo de resultas de la sección cuarta del presupuesto 
de 4 865-66 la cantidad de 400 ps. fs. para el pago de 
los honorarios devengados por el Agrimensor D. Francis
co María de Augueyra.

Por otra de 12 de id. se niega la solicitud de indulto 
presentada á nombre de Juan Cano Campoy, confinado 
en el presidio de la Habana.

Por otra de igual fecha se niega la solicitud deD. Pió 
José Diaz, confinado en el presidio de laRabana.

Por otra de id. id. se .remite el reglamento para rea
lizar la venta de los bienes procedentes de las extingui
das órdenes regulares, á tenor de lo prevenido en el Real 
decreto de 18 de Julio de 1862 , que declaró en estado de 
venta aquellos bienes.

Por otra de id. id. se crea, de conformidad con lo pro
puesto por el Gobernador superior civil, una plaza de Ar
quitecto con destino á las obras de- los edificios de la Ha
cienda , y á los servicios que origine la enajenación de 
los bienes de regulares.

Por otra de 20 de id. se desestima la instancia del 
Juzgado de la Comandancia general del apostadero de 
Marina en solicitud de que tengan protocolo los Juzga
dos especiales.

Por otra de id. id. se determina que los funcionarios 
del orden judicial están obligados á tomar posesión de 
sus destinos dentro del término legal, sin quesea obstá
culo el hallarse desempeñando otros cargos con el ca
rácter de interinos

Por qtra de 23 de id. se dispone que lo§ gastos de re
paración de los vapores General Serrano, Tetuán y Relám
pago se satifagan con cargo á los créditos señalados en 
el presupuesto vigente para los demás buques.

Por otra de 24 de id. se dispone se comprenda en el 
capítulo de resultas de la sección de Guerra.del presu
puesto de 4865-4866 la cantidad de Tt .ps. fe. por im
porte de sueldos devengados durante el.ejercicio de 4860 
por el Subteniente D. José Perez del Valle.

Por otra de id. id. se concede, de acuerdo Qpn. el Con
sejo de Ministros, un suplemento de crédito de 635 ps. ts. 
35 cénts. al art. 7.*, cap. 4 .V sección tercera del presu
puesto de 4662-4863.

Por otra de id. id. se concede, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, un suplemento de crédito dé 4.744 pe
sos fuertes al artículo único, cap. 45 de la sección quin
té, Gobernación, del presupuesto de 4863-4,864.

Puerto-Rico.
Por Real órden de 4 de Agosto se resuelve que la Su

perintendencia deje de entender en las demapdas que se 
presenten por deudas de empleados, por corresponder 
soló á los Tribunales de justicia el conocimiento (Je 
aquellas. ' ¿ ^

Por otra de id. id. se dispone que al organizar la Su
perintendencia los grupqs del personal ^  .^cribientes 
tenga en consideración las circunstancias (je aptitud .y 
antigüedad dé los interesados para qué por su órden 
entren en el goce dél mayor haber asjg;:ádo a sus res
pectivas placas.

. Por Qtra de 20 de id..se establece un arbitrio en N̂a,- 
guabo de medió céntimo ppr libra de carné qué se vebda 
con destino a varías obras públicas.

Ppr otra, de id. id. se establece un arbitrio,en - la capi
tal de un cuartp por libra de carne cop desiipp á varias 
obras públicas.

Santo Domingo.
Por Real órden de 8 de Agosío se reduce á 4.2 el nú

mero de 46 en que consta la plauta del personal de sal
vaguardia de la policía de la capital.

Filipinas.
.Ppr Real prden de ,2 de Agosto se dispone que para 

hacer efectivas las responsabilidades que resoltaron con
tra el Colector de tabacos de Nueva Écija, D. Ániceto Ala
ría Muñoz, se esté á lo resuelto por la Real órden de 19 
de Junio de 4 862, y que el depósito sobré cuyo destino 
Se consulta se retenga hasta la completa extinción de la 
deuda.

Por otra de 3 de id. se declara pérdida para la Ha- 
pienda la suma de 7 ps. fs. .75/2 cents., yalpr d.e varias ca
jas de cigarrillos averiados.

Por otra de 4 de id. se declara subsistente la clase de 
alumnos aforadores en las Islas.

Por otra de id. id. se niega la aprobación al gasto de 
la reimpresión del tít. 20 de Ta Ordenanza de Correos.

Por otra de id. id. se remite al Ministerio de Hacienda 
los justificantes de gratificaciones de reengánche y pen
siones de cruces de San,Hermenegildo devengadas por in
dividuos del ejército de Filipinas para que%se formalicen

Por otra dé 6 de id. se dictan reglas sobre la remisión 
y cumplimiento de éxhbr tos y suplica torios.

Por otra de 47 de id. se aprüeban las medidas dicta
das por el Gobernador Capitán general con motivo.de la 
sumisión prestada á S. M. por el Sherif Ácdufa Aólla, va
rios mandarines y 1,500 infieles. '

Por otra de 4,8 de id. se autoriza la creación de una 
plaza de Celador de policía en el distrito de Céjbú.

Por otra de jd. id. se aprueba la rendición 37 de la Ca
sa de Moneda de Manila. -

Por otra de 19 de id. se aprueba el plarttéámiento de 
la nueva Instrucción de Loterías.

Por otra de id. id. se declara derogado el decreto de 
la Superintendencia de 8 de Noviembre de"4860, yen li
bertad por tanto á los particulares no cosecheros eñ los 
pueblos donde no esté estancado el tabaco para surtirse 
de este artículo en la cantidad y clase que necesiten pa
ra su consumo.

Por otra de id. id. se aprueba una nueva Instrucción 
de Aduanas para las Islas Filipinas.

Por otra de 20 de id. se aprueba la subasta del sumi
nistro de papel de Europa para envoltura dé cajetillas.

Por otra de 24 de id. se concede, de acúerdo con el 
Consejo de Ministros, un crédito extraordinario á la sec
ción sétima del presupuesto de 1863-64, i importante 270 
pesos fuertes, satisfechos por el Cónsul de Eábáña en Siq- 
gapore por la adquisición de un asta de bandera y otros 
efectos.

Por otra de 22 de id. se aprueba lo dispuesto por el 
Superintendente fijando un término para el canje de se
llos de la correspondencia exterior.

Por ctra de id. id. se niega el aumento dé sueldo 
solicitado por los Capellanes castrenses del ejército de las 
Islas.

Por otra de id. se dispone que el gasto de la adqui
sición de útiles para la Fábrica de cigarrros déla Princesa 
se satisfaga con cargo á la partida de 5.000 ps. fs. que pa
ra esta atención se consignan en el capituló 6.*, art. 8.*, 
sección quinta del presupuesto en ejercicio.

Por otra de id. id. se aprueba la nueva subasta cele
brada para surtir de agua potable la Fábrica de puros de 
Cavite.

Por otra de id. se aprueban las subastas verificadas 
para trasportar tres reos desde Cebú á la capital.

Por otra de id. se aprueba la subasta verificada para 
la impresión de patentes del expendio del aguárdiente 
ron.

Por otra de id. se remite al Superintendente una ins
tancia de D. José Padilla Laborde para que, éO caso de que 
sea cierto lo que el interesado expone, se le abonen los 
sueldos que solicita.

Por otra de id. se niega la instancia de D. Eduardo 
Geminará y Estella, en la que solicita se le devuelvan los 
sueldos que se le descontaron siendo Administrador de 
Pasig.

Fernando Pao
Por Real órd m de 41 de Agosto se remite al Gober

nador de la isla un certificado, en el que aparece haber
se satisfecho por la Contaduría general de la isla de Cuba 

da cantidad de 285 ps. fs. 56 cents, por flete desdé Nueva- 
Orleans y descarga en la Habana de 92 sacos de semillas 
de algodón con destino á Fernando Póo.

Por otra de id. se niega el abono de pasaje ¿ la isla que 
solicita D. Saturnino Perez Diaz, Practicante que ha sido 
del Hospital militar de Fernando Póo.

Por otra de 4 9 de id. se aprueba el convenio celebra
do para la contratación de nuevos krumanes al servicio 
del Gobierno de la isla.

El Gobernador superior civil de Cuba participa en 30 
de Agosto último que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración en aquella isla, cuyo estado sanitario sigue 
siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de las Españas. 
A lodos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toda su observancia y cumplimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
Doña Julia Bourbaki, viuda de IX Tomás María Viz- 
manos, Vocal que fué de la Comisión de Códigos y 
Ministro del Tribunal Supremo Contencioso-adminis
trativo, y en su representación el Licenciado D. An
tonio del Rivero Cidraque, demandante; y dé la otra

la Administración general del Estado, representada 
por mi Fiscal, demandada, sobre mejora de pensión 
de Monte-pio.

Visto:
Vista la solicitad de Doña Julia Bourbaki para 

que la ¿unta de Ciases pasivas la declárase con de
recho á la pensión de viudedad sobre el Monte^pio 
civil, y Jos documentos que á la misma acompa
ñaban: I

Visto el acuerdo de la expresada Junta de IS dé’ 
Noviembre de 4859, declarando que la interesada nox 
tenia derecho á la pensión que solicitaba, puesto que 
el causante no estaba incorporado á Monté-pio cpiñp 
Yocal de la Comisión de Cóuigos, y como Ministro del 
Tribunal Supremo Contencioso-administrativo no 
desempenólel empleo durante los dos años que pre
fija la ley de Presupuestos de 4855:

Visto el inforthe de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado exponiendo que la interesada W  
tenía derecho á la pensión de Monte-pio por el con-, 
cepto de desempeñado su difunto esposo loá
dps cjestinoŝ   ̂ mencioi^dP?? Mú perjuicip del 
que pudiese correapondérle por otros destinos que 
sirviera su marido, acerca dé lo cual podia acudir á 
la expr^ada Junta como la llamada á conocer en pri
mera instancia en esta clase de negocios:

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 26 de Noviembre de 1860 resolviendo, 
de conformidad con lo propuesto por la Asesoría ge
neral del mismo: primero, que Doña Julia Bouíbáki 
np tenia derecho á pensión del Monte-pio por razón 
de los referidos dos empleos que su esposo había des
empeñado; y segundo, que se procediese á señalará 
la interesada la pensión del Monte-pio^correspondien * 
te al destino de Promotor fiscal de uno de los Juzga
dos de esta corte , que igualmente sirvió este cau
sante:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo dé 
Estado por el Licenciado Ü. Antonio del Rivero Ci
draque, á nombre de Doña Julia Bourbaki, con la 
pretensión de que se deje sin efecto la Real órden de 
26 de Noviembre de 1860, declarando en su conse
cuencia que la interesada tiene derecho á percibir la 
pensión de viudedad en proporción del sueldo de 
66 ÓOO rs. que disfrutó su esposo D. Tomás María Viz-, 
manos como Vocal de la Comisión de Códigos, y cuyo 
sueldo sirvió de regulador para la clasificación de es
te, ó si no que dicha pensión debe ser arreglada aL 
sueldo de 40.090 rs. que igualmente percibió su can-- 
sante siendo Ministro del Tribunal Supremo Conten- 
cípsó^administrativo:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución de la demanda y la confirma
ción de la Real órden reclamada:

Considerando que el difunto esposo de la deman
dante no estuvo incorporado, como Vocal de la Co
misión de Códigos, á ningún Monte-pio :

Considerando que no sirvió el empleo de Ministro 
del Tribunal Supremo Contencioso-administrativo los 
dos años que la ley de Presupuestos de 1 ^35 requiere: 

Considerando que si aígun derecho tiene á viude
dad la demandante por razón dé los otros destinos que 
su difunto esposo desempeñó, debe reclamarlo ante 
la Junta de Clases pasivas, á quien toca resolver en 
primera instancia;

Conformándome con lo consultado por la Sála de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz dé la Vega , Presidente, 
D. Antonio Caballero, D. Serafín Estébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, el Conde de Torre-Marin, Don 
Manuel Sánchez Silva, D. Antero de Echarri , D.-Pe
dro Sabau y D. Juan Antoine y Zayas, .

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda, y en confirmar en su primera parte la Real 
orden por ella reclamada, reservando á la deman
dante el derecho que entienda tener á viudedad, pa
ra que use de él donde y como corresponda, por ra
zón de los empleos que sirvió su difunto esposo, dis-. 
tintos de los dos expresados.

Dado en Palacio á veintiseisde Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general dél Consejo dé 
Estado; hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 47 de Setiembre de 
4864, en los autos pendientes ante Nos por i ocurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Villacarriedo y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Búrgos por D. Rámon García, como marido .de Doña 
Clara de la Concha, con Doña Carlota de la Concha sobre 
entrega de unos bienes :

Resultandc) que el Presbítero D. Fernando Manuel de 
la Concha , Cura párroco del lugar de Tezanos , y su her
mana Doña Carlota de la Concha otorgaron escritura eñ 
44 de Febrero de 1852, por la que ratificaron el con ve • 
nio que h*cia meses tenían hecho y habían llevado á 
efecto de pasar la Doña Carlota á vivir con su hermanó, 
de mantenerle y vestirle según sus circunstancias , cui
dando de sus cortos intereses, cediéndola él y haciéndo
la donación de los pocos bienes que le pertenecían y. de 
los que pudiera adquirir por cualquier concepto:

Resultando que fallecido abintestalo el citado Presbí
tero, su hermana Doña Carlota, con presentación de la 
precitada escritura, solicitó y obtuvo la posesión dé sus 
bienes en 1 .* de Diciembre de 1859; y que habiendo pre
tendido D. Ramón García, marido de Doña ClaraRe la 
Concha, hermana también de aquel, que se previniese el 
juicio necesario.de testamentaría mediante á hallarse au
sentes dos de los interesados en su herencia , se amparó 
á Doña Carlota por auto de 4 4 de Enero de 4 869 en la 
posesión que se le habia conferido , reservando sú dere
cho al García para que usara de é l, ¿si le conviniese, en 
juicio competente:

Resultando que en 27 de Setiembre del mismo año 
entabló demanda , en la que exponiendo que los parien
tes inmediatos del citado Presbítero lo eran sus herma
nas Doña Clara y Doña Carlota, y sus sobrinos D. Eduar
do y Doña Elvira, hijos de su difunto hermano D. Gabriel, 
y que la Doña Carlota se había apoderado de todos los 
bienes á pretexto de una escritura de donación , lo cual, 
en su caso , seria una excepción que podría oponer á la 
petición de herencia; pero que no la aprovecharía mién* 
tras no se propusiera, probará y estimará procedente, 
pidió se declarase que los bienes fincados por muerte del 
Presbítero D. Fernando Manuel de la Concha, fallecido 
abintestato, pertenecían á Doña Clara^en ŝu tercerear-

cias temtpriales en la Sála de gobi^pQ. DioS guarde 
á V... muchos años. Madrid 22 de S^egifere de 1864.

«ÉRAX01.A.
Sr. Regente 4^ la A;ud^noia de..., '¿íf



te como herm ana y  heredera legítima s u y a , condenando 
4 Doña Carlota á que se la entregase, por se r qeien  iridé- 

Liamente los retenia :
Resultando que Doña Carlota de la Concha impugnó 

la demanda pidiendo se 1a absolviese de ella , alegando 
que la acción dedu ‘ida solo podía ejercitarse contra el 
que poseía la herencia á titulo de hered ero ; pero no con
tra  el poseedor por un título singular como el de dona* 
cion ó venta , siendo im procedente aquella por e§t# d e 
fecto en el modo de proponerla: que la escritura dé d o 
nación en v irtud de la que poseía los bienes de su difun
to herm ano era un título hábil para 1a traslación de do
m in io ; y  que habiendo cumplido las obligaciones íp íe  se 

i -Y habiendo sobre todo apremfeidola
el donante á su cumplim iento ni revocado la donación, 
había quedado firme é irrevobable:

Resultando que recibido el pleito á prueba por una  y 
otra parte, se practicó testifical para justificar la dem an
dante que durante el tiempo que Doña Carlota estuvo con 
su 'herm ano  habia percibido todo cuanto este ganaba y 
cobrado sus créd ito s, y que no solo le abantíónÚ, sino 
que había dejado exhausta la casa hasta el punto de no 
dejarle que com er; y la demandada, por el contrario, 
que cuando se reunió á D. Fernando estaba la casa des
provista de ropas y muebles, y empeñados sus bienes , y 
que cuando se separó de él los dejó desempeñados y pa
gadas las deudas:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia declarando válida y subsistente la donación 
por el tiempo que se cumplieron las condiciones pacta
das en ella , dejándola sin efecto desde la separación q 
incum plim iento por parte de Doña Carlota que habia re-* 
nunciado á su continuación, y declarando asimismo* en 
atención á que habia m uerto intestado el PresbíterobjJbn 
Fernando Manuel de 1a C oncha, por sus herederos á la 
dem andante con la demandada, y los que acreditasen es-

casp;t |eseryaft4ft_ s f t .  d ^ M .á ,,f ie fe u p a f ¡P .te . 
para qué pudiera déducirlo en competente juícío sobre 
toó par ticoiárés qué rió i batí éxpfesos: ♦ ^
; Jtosultajado que confirmada eón-las costás esta sen ten 
cia por la que en 13 de Diciembre de 1862 diotáila Salá 
tercera de la Real Audiencia de Burgos, declarando ade
más np^haber lugar a  la excepción k|íilatori^ prqppesta 
por Doña Carióla de ra Coiicba , intérpúso ^ t a T é ^ r s p  ^  
capación cíteiatíb\cótnó;' in frth ^ laé 'i, p n n íé ró j la dóctrm á

adm i ti da por los Tri b titíalés dé qf&ér lá acción here
ditaria se dá soto contra el qué póséé cómo heredero ó 
sin jusío títu lo ; y segundo, la ley 1.“, tít. i 2 , libro 3.° dél 
Fuero  Real, que dispone que cuándo un hom bre da á otro 
una cosa no se 1$ puado íuvtar, -á np ser que fuese desagpa- 
Repido ó no hiciese aquello por que se la dió; pero si el 
rio 'se lá quisiere, qu itar no podrían quitársela ¿sus hepe- 
défbs: Y. Yy y Y Y ' / / * /  YY Y,7,

Vistos, siendo F ó n á it i  él’ WHiátro^Dl-' liítiFéííAó'iÉíblp 
dé Nórzagaiáy1: ’

Considerando que la aécioii dé petición de herencia 
debe dirigirse contra el que posee ep concepto de here- 
depa * po contra el que posee eri v ir tud  de rin título* sin . 
guiar: ^ ..,,„•}. i,. •.

Considerando qqe no poseyéndo la . recurren te  como 
heredera def difunto D. F é t r i a ] ^  1% Cópcha'
$iúib coriíó dona la r ia, tos biéttéS que ¿Ó reélaihaO, no ha 
podido la dem andante ejercitar contra ella la aécion de 
p  dicjori de herencia; y que por fó tanto , af desestim ar 
Fa sénténciá cuya cásáeiori se préteridé, la excepción ále* 
gada en  este sentido por iá  dém am lada, co ú  arreglo al 
art. 239 de la ley de EnjúicLamionto ciyil^.ha infcingido 
la Roctrina legal qué se invoca como prim er fundamento 
del recurso:

Considerando que la donación de que se trata, llam a
da por 1a ley 6.a, tít. 4.a, Partida 5.a á cierta posturá\ es 
válida y subsistente ínterin  en juicio contradictorio y por 
persona legítima no se pida y pruébe su nulidad y res* 
c is ió n :

Considerando que el donante no hizo en vida recla
m ación ninguna en este sentido, ni tampoco sobre su 
cum plim iento , y que:con arreglo á la ley 1.a, tít. 12 li
bro  3.° del Fuero Real, citada en apoyo del recurso, 
no  pueden los herederos del que dió taller ni demandar k  
que él no quiso ; y que por lo tanto, declarando la senten
cia én parte válida y en parte sin efecto dicha donación 
ha infringido tam bién la expresada lev ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os habei 
lugar al recurso de casación interpuesto por Doña C a r
lota de 1a C oncha, y  en su consecuencia casamos y an u 
lamos la sentencia que en 13 de Diciembre de 1862 dictó 
la Sala tercer^ de la Real Audiencia de Burgos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
ál efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
m os y firmamos. «= Juan Martin Carra mol i no. *= Miguel 
de Nájera M éncos.=Joaquin de Palma y Viquesa==**Pablc 
Jiménez de P a la c io .L a u re a n o  Rojo de Norzagaray.**- 
Anselmo de U rra .=T om ás Iíuet. r,

Publicácion.=* Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por eL limo. Sr. D. Laureano Rojo de J$or- 
zagaray, Ministro de la Sala p r im e ra , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el día de h o y , de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 17 de Setiembre de 4864 .= Juande Dios Rubio,

En ia villa y corte de Madrid, á 17 de Setiembre de 
1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera* instancia de 
Chiva y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Va
lencia por D. Juan B autista, Doña Josefa , Doña Amalia y 
Doña Emilia .Ferrer y Calabuig, estas dos últim as rep re 
sentadas por sus maridos D. Fernando Hervás y D. Circ 
Pérez, con D. Joaquín F errer y  Calabuig sobre partición 
de unos b ie n e s :

Resultando que D. Francisco F erre r otorgó, testam en
to en Buñol á 24 de Setiembre de 4763, en $1 que nom 
bró  herederos á sus sobrinos, hijos de su herm ano D. Jo 
sé, D. José y D: Juan Bautista Ferrer y Ferrer, determ i
nando los bienes que á cada uno se habían de entregar 
y  fundando de ellos y de los de su herm ano D. Juan Bau
tista, en uso de las facultades que le había conferido en 
su testam ento, un vínculo en el que á la m uerte de aque
llos habia de suceder un hijo de D, Juan Bautista Ferrei 
y  Ferrer , el que señalase su sobrino D. José, ó en su d e
fecto D. Juan ; y caso de no señalarlo n inguno , fuese e] 
hijo varón mayor, y en su defecto la hija m ayor del Don 
Juan Bautista , con la calidad de vínculo electivo, debien
do recaer siem pre la elección en  hijos naturales y legíti
m o s , con preferencia de varones á hembras, y  dando é 
D. José y á D. Juan Bautista facultad p^ra corregir y en 
m endar en la fundación y sus llamam ientos cuanto ju z 
gasen conveniente; testamento que no existe en losautos 
pero sobre cuya existencia y disposiciones se hallan con 
formes las partes, haciéndose además m érito de él en va
rios documentos que obran en e llo s:

R esultando, en igual form a, que Doña Josefa María 
Martínez, prim era m ujer de D. Juan Bautista F errer y 
Ferrer, otorgó testamento en Buñol á 13 de Enero de 
1772, por ei que mejoró en el tercio y rem anente del 
quinto de su herencia á su hijo D. Juan Bautista Ferrer 
y  Martínez , fundando de ámbas mejoras vínculo electivo 
en el mejorado y sus descendientes, con facultad de ele
gir entre sus hijos, prefiriendo ei varón á 1a hem bra, y  asi 
en todos los sucesores; y que si se reuniesen con el v ín
culo fundado por ei Dr. D. Francisco Ferrer, no pudieran 
ya separarse, observándose sus cláusulas y llamamientos, 
confiriendo á su marido D. Juan y á su cunado D. José las 
mismas facultades que aquel les confirió, advirtiendo que 
los bienes que tocasen á su hijo por el rem anente, del 
quinto los habia de usufructuar su marido durante su vida:

Resultando que D. Juan Bautista F errer y F errer otor
gó testam ento en Valencia á 22 de Noviembre de 1788,

Sor el que mejoró á su hijo. D. Juan Bautista F erre r y 
fartinez en el tercio y rem anente del quintó de sus bie 

n e s , que se le habia de pagar con los que designó, fun 
dando con ellos y con los demás que correspondieran á 
dicha m ejo ra , si no fuesen suficientes ios designados, un 
vínculo en cabeza y’representación de su citado hijo y su 
descendencia legítima, agregándolo á los fundados por el 
Dr. D. Francisco F e r r e r , su t io , y  por la difurita mujer 
dél otorgante Doña María Martínez:

Resultando qué se hallan tam bién conformes las p a r
tes en queD . José F errer y F e rre r otorgó testamento en 
5 de Abril de 4782 nom brando heredero á su herm ano 
D. Juan Bautista, 'entendiéndose respecto de los bienes 
raíces únicam ente usufructuario , agregándolos después 
dé su  m uerte al vínculo fundado por ei Dr. D. Francisco 
F e rre r , su tio , bajo los m smos pactos y condiciones, y 
para toda la descendencia de su expresado h e rm an o :

Resultando qué D. Juan Bautista F errer y F errer o to r
gó un codicilo en 10 de Abril de i 79 í gravando el im 
porte del terek) y rem anente del quinto  legado á su hijo 
con una pensión á favor de su segunda consorte , y  se
gregando dé la vincúlacion varias fincas de las que habia 
designado, y que sustituyó con otras; y que en 22 de Fe
brero  de 1801 otorgó otro codicilo en el q u e , refiriendo 
sus anteriores disposiciones y las de su  tio , herm ano y 
prim era m u je r, en atención al fallecimiento^ de su hijo 
único varón D. Juan Bautista antes de Legar á tener efec
to el llamam iento que para después de sus dias les habia 
h e c h o ;y  á que hafiia dejado un hijo único varón Don 
Juan Bautista Ferrer y Calabuig, m enor de edad , en uso 
de las facultades que le estaban conferidas dejó en su 
fuerza y vigor el vínculo ó agregación que habia fun 
dado del tercio y quinto de sus b ienes, pues no por 
la muerte* de su hijo se habia de entender revocada; 
y  ántes por eL contrario quería quedase hecha en fa-

J á! i «i* Af/\ n r\ t» /vvft *Mi n

n ie n to , subsistiendo la vinculación de su testamento, 
fiejorabá: de núevo W  féroio y  quinto de  todos sus bie* 
nes , de modo que cuanto en el habia ordenado y man- 
lado con respecto á la  mejora y vinculación con relación 
i su hficvsé.entendiera con su nieto; y si no fuesen sufi- 
uentes*á cubrir aquella los bienes que habia señ lado, 
se pasase lo qué faltara con los demás b ienes, ó con d i
nero efectivo para qmplé.ario en fincas, llamándole tam 
bién para suceder en el vinculo y dem ásagregaciones ya 
indicadas y cuy^  elección t e n i < í <

Resultandoqw e faTecLdoJD. ,Juan. Bautista F errer y 
Ferrer en 6 de Junio de 13^0, los interesados en su h e 
rencia practicaron la división y partición de sus bienes, 
que extendieron y  firm iron con dos testigos en papel co
m ún ; y haciendo eti ella mérito de la mejora y vínculo 
del quinto y tercio^que ascendió á 37.i  10 libras, 4 suel
dos y 3 d ineros, se pagaron á D. Juan Bautista Ferrer y 
Calabuig 22.90o en bienes raíces, y el resto en bienes 
mueWes f dinero y c réd ito s, expresándose que todos ellos 
quedaban vinculados con agregación á los otros que ya 
poseía él’interesado, que quedaba en la obligación y car
go de reducir á bienes sitios dinero y demás adjudica
do de otra clase para que de este modo tuviera cumplido 
efecto Ja citada fundación; y que en 18 de Julio de dicho 
año se otorgó la correspondiente escritura ante el E scri
bano D. Miguel M oscardó, comprensiva de las anteriores 
operApione^.pero sin que resultase firmada por ninguno 
d e  toarintéífásádos e é  ellas: , - : ^

JpaiU áSdo qiA  b . Juan Bautí$ta Ferrer y Calabuig ^  
íleció én  ^  d e  á é fléu # ré  de 18fi!) con testarhehto o t ^  
gnlp éii 10ó4é Julip dé:Í3oo , en el qué mejoró a  su Ig fe  
Dona Josefi en el usufructo del tercio de todos sus b lg |  
n e s , así de los que poseía libres como de lo&djie le djm? 
respondían con arreglo á l a s  le^eé v ig e n te ^ e l v ín e p p  
que disfrutaba, é Instituyó herederos por partes iguales a  
sus cinco hijos D. Joaquín , D. Juan Bautista, Doñ i*Amalia

Resultando que los Cuatro últimos entablaron dem an
da en 5 de Noviembre de 1861, en la que, fundados en 
que además dé ser cuestionable si el iíltimo codicilo de su 
bisabuelo 0. Juan Bautista Ferrer y  F errer era válido en 
cuaóto á la vinculación de las m ejoras, porque habién
dose, no solo reproducido una vinculación hecha en tiem
po hábil , pero que habia quedado sin efecto,* sino vincu
lado de nuevo én  una época en (pie no podía hacerse sin 
Real licencia , no  tenia tampoco valor alguno la vincula
ción por no haberse hecho el pago á la hacienda pública 
del 13 por 100 establecido por la ley recopilada, ni cum 
plido con el requisito exigido pqr la misma ley, y sin el 
cual jao qúedaba impuesto el gravám en' de tom ar razón 
de la escritura de fundación del mayorazgo en el oficio 
de Hipotecas del partido en qpe radicaban los bienes; de
duciendo de todo que el mayorazgo no existía , a p l ic a 
ron se declarase que los bienes que componían las mejo
ras del tercio y quinto de la herencia de Juan Bautista 
F errer;y  F erre r, y que hasta su fallecimiento habió po
seído D. Juan Bautista F errer y Cdabuig, eran libres por 
no haber llegado á  constituirse ni tenido efecto el víncu
lo que dé aqíiellos habia qúerido aquel fundar ; y en su 
consecuencia m andar que como tales bienes libres se di
vidiesen lo ni\smó qué los demás de la herencia del se 
gundo éntre sus hijos y herederos :

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
sosteniendo que en el segundo codicilo de  D. Juan  Rau- 
tista F erre r no se Rabia fandado vinculación, sino facilita
do el cumplim iento de la establecida en su testam entó; y 
que en el mism o%año da 1810 sé habia hecho la división

* a e ió s  'Biéñéi,'' C onsiótíéndólaítiijás de aquel que á su so
brino D. Juan se le hiciera pago de las mejoras como vin
culadas, en cuyo concepto venían desde aqtiella fecli^ 
poseyéndose los bienes; que la falta de registro de hipo 
tecas’ no pod^  perjudicarle, ni menos trascender de Dor 
JuáivRautí§táu su jbuo,"pÓrqúé'sieiidndos derechos vin

 ̂culárés pára'Todos los llám alos: no dañaban ál sucesoi 
i los hechos de su antecesor, as! cónió fampocó pódia peí*-
* judicarle la omisión del pago del 15 por 100, que nunc« 

poRria producir la libertad de los bienes , y sí únicam en 
te habrían de trasm itirse desde luego el demandado por mi 
nisterio de la ley ; concluyendo con pedir que se leabso l 
viese d é la  dem anda, y que en el caso de ser efectiva ei 
su padre la ley 14, tít. 4 7, libro 10 de la Novísima Recopila 
cion, se declarase que fallecido el fundadbr, y no cutn

i pliendó el prim er llamado con el pago dél 15 por 100, si 
i habiav trasmitido .al demaiideulo por m inisterio de la ley 1¡ 
' sucesión que desdé luego reclamaba en la totalidad de lo; 
; bienes del mencionado tercio y quinto con rendimienti 
; de frutos: ,

Resultando qiié recibí lo el pleito á prueba, seacredi 
i tó que el demañdado habia acudido en el afio 1861 á la 
I oficinas dé Hacienda presentando la hijuela de la mejor; 

de tercio y quinto para qué se hiciera la oportuna liqul 
: dación á fin de verificar el pago del citado impuesto, que 
: dando en. suspenso áúnstancja Ré aquel, hasta ei resulta- 

do de este pleito el expedienté que sobré ello se instruyó 
; qiie desde el año 176 3 hasta el de 1860. rio resultaban er 

el Registro de Chiva sujetas á gravátUM alguno vinoulai 
las fincas en cuestión, y que en 16 y 26 de Noviembri 
de 1861 hablan sido registrados el testam ento y codicilo: 
de D. fman Bautista Ferrer y la hijuela de los bienes di 
la mejora dé que se trataba, formada en la escritura di 
división cíe 1810 :

Resultando que practicada además prueba testifica 
por el demandado para justificar que desde la muerti 
de su bisabuelo D. Juan Bautista F errer y Ferrer h^bi; 
poseído su padre como vinculados los bienes en cuestión 
én cuyo mismo concepto habían sido tenidos por todo e 
m undo, dictó sentencia el Juez de prim era instancia, q u  
confirmó la Sala segunda de ia Real Audiencia de Valen 
cia en 13 de Diciembre de 1862 en la parte en que absol 
vió de la Remanda á D. Joaquin F errer y  Calabuig, sien
do innecesario en su consecuencia acordar respecto á I; 
reconvención:

Resultando que los dem andantes interpusieron recu r 
so de casación citando al interponerle como infringidas 
y después en tiempo oportuno en este Suprem o Tribunal 
las leyes 3.a, tít. 16, y 1 4, tít. 47, libro 10 de la Novísim; 
Recopilación, por no haberse registrado en el oficio de hi 
pptecas las escrituras de fundación y designación de bie 
nes, ni haberse satisfecho el im porte del 15 por 10 ) di 
su valor; la jurisprudencia establecida por este Supremc 
T ribunal en sentencias de 27 de Octubre y 2) de Diciem
bre de 1860 y 21 de Marzo de 1861 , según la q u e , di 
acuerdo con las leyes citadas y con el principio prover 
bial de que los bienes se reputan  libres m iéntras no s< 
pruebe que están g ravados, no basta la escritura di 
fundación para repu tar existente un  v ín cu lo , sino qui 
es preciso que se haya constituido legalm ente; las le 
yes de desvinculacion, por declararse que puede ei 
esta época constituirse un mayorazgo cumpliendo Ioí 
dos mencionados requisitos; por fundarse la sentencia ei 
documentos públicos no firmados por los que se deciai 
haberlos otorgado, y que no habían sido registrados ei 
tiempo, ni podían serio con este vicio las leyes 119, tít. 18

* y 5.a , tít. 22 , Partida 3.a ; 1.a , tít. 17, y  1.a, tít. 23 
libro 10 de la Novísima Recopilación, y el art. 40 de 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 sobre derecho di 
hipotecas; el art. 11 de la ley de 1! de Octubre d< 
1820, y como doctrina legal la d e q u e  ia toma de r a 
zón de los documentos que han de utilizarse debe pre 
ceder á la adquisición de derechos de terceros por efect< 
de contrato ó de redam aciones en ju ic io  , sin que pued; 
después llenarse este vacío en su perju icio , doctrina con 
signada en el p ime.r considerando de la sentencia de 2* 
de Octubre de 1860, y en la de 28 de Noviembre de 
mismo a ñ o ; y por ú ltim o, la doctrina según la que er 
los casos como el presente para v incular ciertos bienes nc 
basta la escritura de fundación , sino que es necesaric 
otra de constitución, en la que se expresen circunstan 
ciadamente con su situación, cabida y linderos, y de que 
se tome después razón por la Contaduría de Hipotecas 
doctrina recordada tam bién en el prim er considerante 
de la sentencia de este Suprem o T ribunal de 28- de Junie 
de 1861:

Vistos, siendo Ponente ei Ministro D. Joaquin de Palm; 
y V inuesa:

Considerando que fundado el vínculo objeto de este 
pleito con anterioridad á la Real cédula de 14 de Maye 
de 1789, expresando y designándose en la institución lo; 
bienes con que se dotaba, quedó tam bién legalmente cons
tituido } comprobada su existencia conforme á lo dispues 
to en la ley 1.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, y á la doctrina sancionada por este Supremo Tribu 
nal, corroborándose aquel concepto por la aquiescencia 
y reconocimiento de los interesados la posesión de he
cho obtenida por los llamados al goce del expresado vín
culo sin contradicción, los actos posteriores practicados 
para el inventario, partición y adjudicación de bienes y 
el resultado de la prueba testifical apreciada en este sen
tido por la Sala sentenciadora, y que por todo ello no se 
han infringido la referida ley y doctrina, ni las dém ásque 
á este propósito se citan en apoyo del recurso:

Considerando que habiéndose inscrito en  él Registre 
de Hipotecas los documentos en queél demandado funda
ba su derecho antes de su presentación enjuicio, tam po
co ha infringido la sentencia la ley 3.a , tít. 18 , libro 10 
de la Novísima Recopilación , que si bien prohíbe que 
sean admitidos y sé dé fe á los que carezcan de aquella 
formalidad > debiendo, sujetarse á ella ,n o  afectando como 
rio afecta la referida prescripción al valor legal é in tr ín 
seco de los expresados documentos, no impide que pueda 
subsanarse el defecto , como lo fué en ei caso de autos:

Considerando que si no fueron las prim eras copias las 
regís'radas , resulta que en la ocasión estuvo imposibili
tado de hacer uso de ellas el demandado; y que habién
dose sacado las que se inscribieron con este objeto, por 
ésta justa  causa y con las ípruialidades de derecho , tam-? 
poco sé ha infringido por este motivo la mencionada ley.

así cáMo úó lo K&ff ¡&í¿ p b f  tó e&fwesfc iñ ÍÜ aí cíeWteto 
y  la doetema que tam bién se c itan :

Considerando, en cuanto á la infracción de la ley 14, 
título 17, libro 10 de la Novísima Recopilación , por ha
berse estimado subsistente el vínculo no habiéndose 
pagado el 15 por 100 con que se gravaron estas funda
ciones que , aunque no se dudara de ello, la disposición 
que por esta falta priva áí p r i ir i#  llamado de la sucesión 
vincular no afecta á' Já*" „¿.,ni como penal que 
es y dictada con ejgfttf el impuesto podía
com prender ni éxtóipsiVa. f^ J ílp c to s  á los demás 
sucesores, ni perjudlóarJA un tercéro que no fuera el 
responsable d e íá  onáí^ón: , ,

Considerantfó qué son asiüiismó desatendibles las in 
fracciones que igualmente se alegad de la ley 119, títu 
lo 18 de la P a rli^ t ^ V y  & 'ía;■«£, tít- f23 , libro 10 de la 
Novísima R ^o |)if|éíéri, por hM éne fumd^do la sentencia 
en documentos p m k io s  na firmados jpór los que se decian 
haberlos otorgado , p ie s  además de qüe el recurso de ca
sación no profeede cóntra iois fundaiúentós de las senten
c ias , como repétidainenté lo ha declarado este Supremo 
T ribunal, no puede decirse n i es exacto que el fallo se 
dictara solo por el mérito de la escritura á que se hace 
referencia , y que no sé rédargüyó de falsa, sino que lo 
fué también por el de otros admitidos y no contradichos 
por los recurrentes, por sus concesiones y aseveraciones 
en juicio, y por el conjunto y resultado de las pruebas: 

v, ¿Considerando , por^¿lfi^p.v que^p<>«|^expresa en el 
i rgpifóso por qpé se c i t ^ c o ^ f n f r iM d a 'l^ ie y  5.a , tít. 22 
t < í | l |  Partida 3.a contrq Id':‘i j |c l a ^ &  |i ^ r  este Supremo 

^ im in a l para que pudiéra á^fredí^rse"jjf/que s i ,  como 
M Jéqe, se refiere la infíaqgiad á. rió hábeyse fallado ex- 
^ ^ a tn e n le  sobre la ;rebotfv#)éci<^ .prója^sta por el de 
^ p id a d o  , se halla e s íe^p a |J^u la^% iR fe^d id o  en la ab- 

, #tuQ ion de la dem andé, . ' f 4 totffefc^á J>stt) para nada 
podía in te re sa rá  los recurrentes ni favorecer á su in 
tención ;

FaUattlos qué debemos declarar y declaré 
ber* lugar a j;recurso de casacioq, interpuesto  ̂ Juajt
Bautista F errer Calabuig v consortes, á quienes cónefe 
na trios en lá i ; • dévóWiéridóyfe los autos á lá Réa 
Andiencia de Valencia con  la certificación  correspon
dien te .  ̂ s . .

Así por esta nuestra séntéricia, qüe se publicará en lí 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose a 
efecto las copias necesarias, lo proqupQiatpps, mandamo 
y firmamos.— luán  Martin Cárramó irio. *=*• Miguel de Ná 
jera  Mencos.=doaquin dePalm a y Vrinuesa = L au reano  Re 

j jo de Norzagaray^«iAnseimo de H r ra .«  Tomas Huet«= 
[ Eusebió Mprqles Vuideban. ( v / ^ :..k
[ Publicación. === Léicíá y  publicaba fue la preceaent 
\ sentencia por ef Excmo. e Ihrio; Sr. D. Joaquín de Palm; 
¡ y Viritiésa’, MlniyÉro dé lá BAlk ^SécdióR 'A linda
l del Suprepio Tribunal dé Justic ia , celebrando aud[iencia 

pública la-misma .Sala e n  e! dia de hoy, de qué yo el Es 
cribanó de Cámara certificó. . r- , /

Madrid 17 de Setíémbre fie 1864.*=»Jüati dé Dios Kübio

SÜSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSABAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

- Continúa4í*íiste«)¡fmial comenzada á pu íU caf en la Gácé?a 
núm. 223 de 16 de Agosto dé  r

.. < , i v , •• Rs, Cénts.
SUSCRITO EN LA ISLA DE CUBA. • ■ • ,y

Junta general. ' ■
P residen te , el Excmó. Sr. C apital 

g enera l, Gobernador s u p e r io r^  \  ,
c iv i l ................................. : 'W .. .  J f *  í ’ÍÍDCO

i Vocalesf . ' o . *
Excirio. é limo. Sr. O bispo dioce»*

sano.................   Ifi/ÓOO
Exorno. Sr. General segundo cabo, ’ ■ ’

EK José lía lleg . . . .  h  v . . .  ¿. . . .  .>■ 2:000
Excmo. Sr. Comandante general 

del apostadero, D. Segundo Diaz
de H errera ............   2.000

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
de Cuentas, D. Toriiás B argés.. .  2.000

Excmo. Sr. M árquás'áe EStevaí:. ' 10.200
Excmo. Sr. Conde drCañórigní . 7 -  8.000 
Excmo. Sr. Conde de’l^ g u fiilla^ ;/ /  4¿000 
Excmo. Sr. GÓndé ^  ^  ^  4.000
Excmo. Sr. O qndf dii Santo ^ r i i á ^  v  6:OO0 
Excmo. Sr. Condé de Fermandítáf. ,^ .0 0 0  
Excmo. Sr. Marqués dé  Aguas-Cía-y a

ras • ó -. /  . .-y. .7 . y. 4.000
Excmo. Sr. Marqués de María nao., 20.000 
Excmo. Sr. D. Jacfntó -Górizaléz de 

L arrínaga. . .  i-.L ¿ ,ú \
Excmo. Sr. D. F ráriciscnG eyrt^ '.ó  ^4^.000 
Excmo. Sr. D. RafSél dé 'T óéá ./:*;■* 20.000 
Sr. Intendente genefaVinterinó*de^

Ejército y Hacienda ^DL Juaifédé-
A riza..........................    v  ̂í  A i\ Z 2.000

Sr. Prior del Real T ribunaljdé Co
mercio, D. José Plá y Monje.’. . .  8.000

Sr. D. Juan Pocy  ....................   8.00)
Sr. D. Miguel de A ldam a............... 4.000
Sr. D. Francisco Diago. . . . .  . . . . . .  4.000....
Sr. D. Luciano P. de Acevedo    2.003' ,
Sr. D. José Toribió de Arazoza (1). 2.ÓOO -
Sr. D. Julián de Zulueta.    ........ 20 000
Sr. D. José B a ró ..................   20.000
Sr. D. Ramón Herrera  ..........  6.000
El limo. Sr. Secretario del Gobier

no, D. José Valls y Puig    1.000
Administración general dé Rentas

terrestres.   ......... ........ .............  1.837,50
Idem id. m arítim as  ............   7.337,70
Apostadero de la H ab an a ................ 75.810,20

Artillería.
Excmo. Sr. General y Sres. Jefes,

Oficiales é individuos de tropa.. 23.622
Bomberos de la H a b a n a ...................... 2.412,90

Juntas locales.
Bejucal ............   40.235,26

• Bahía-H onda .................. . . . .  41.420,56
í B aracoa  ..........................   6.698,50

Baya ¡n o ......................................... .. 5.094
i Cuerpo adm inistrativo del ejército. 6.831 

Contaduría general de Ejército y
Hacienda  ........    .4,885

Carabineros de Real Hacienda. . . .  42 85 2,50
Cuerpo de Sanidad m ilitar . . . . . .  42*374,60
Comisión liquidadora de la Deuda

del Estado      615 ,
Cuerpo de Estado Mayor de plazas. 2.735,60

Cuerpo de Estado Mayor del ejército 
y  de la sección de Archivo.

Sres. Jefes y Oficiales.......................  4.442
Comandancias m ilita re s    4 4 889,80
Idem de a rm as.......................... .. . 4.299,40

Juntas locales.
Cienfuegós............................... . . ! . . .  4 3.563,
C árdenas.........................   . . . . . . . .  58.401,60
Colón ........................ . 46.210,33
Dirección de Obras públicas.—Los 

torreros del Cabo de Sari Anto
n io   ...........................  . .  2 ̂ 0

Escuelas profesionales y  p repara
torias para carreras superiores. ¿4*230 

Empleados de la Jefatura de policía 
y secciones de salvaguardia y
serenos de la H abana   9.345

Gobiernos m ilita re s .. . .  *................ 2.972,40
Juntas locales.

Guanabacoa  ........................  23,8 38,50
G ü in es ...............  29.923,75
Guantánamo  ..................................... 9.350
G uanajay.......................     21.134,30

Habana.
P rim er distrito ........   149.652,20
Segundo i d . . . ..................................... 59.303,80
Tercero id . ............        46.550
Cuarto i d .............................................  15.462,60
Quinto i d .............................................. 44.246,40
Sexto id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.808,20
Arroyo N aran jo   ....... ...........  558
Los Q uem ados. ................................  5.448,20
Puentes gran le s ..................................... 4.020

Junta local.
H olguin................................................  37.355,60

Ingenieros.
Sres. Jefes, Oficiales é individuos 

de tropa........................................    16.988,60 .

Infantería y  caballería.
i Sres Jefes,Oficiales é individuos de

tro p a   ..............    477.195,60

Junta local.
Isla de P inos ...........  3.086,50
Juzgado de G uerra . ...............  2.502,50

. (1). Este señor ha ofrecido además imprimir toáoslos docu
mentos qué necesite lá Junta y publicar las listas de donativos.

lis. cents.

Juntas locales.

Ja ruco .......................................   25.351,70
Jiguaní..................  y ,
Matanzas............................................... 55.578,73
M anzanillo.. . . . . . . . . . . . .  v. . , . %. .  y 9.076,3)
N devitas  . . . . . .   .............  5.480,50
Puérto-Príncii)© .. .................    4.567,50
Pinar del Rio...............   26.42^,40
Real Universidad l i t e r a r i a . . . . . . . .  3.720
Renta de Lotería# ............................  2.247,59
Retirados en la H abana. . . . . . . . . .  3.4 56,4 0

Junta local.
Remedios........................................... ..
Secretaría del Gobierno superior .

civil.. . . . .  .VV. . . . . .  A . . . . .  5.225
Idem de la Real U nhrérsidád .. .  . .  292,59
Idem de la In tendencia.......  2.992,50

Juntas locales.
Santiago de C uba..................  59.799,90
San Cristóbal..........................  15.318,15
Laguna la G rande.................. 49.340,25
Sancti Sp iriiu s......................  10.444,80
Sante C la r a ^ . - v ^ ^ .  r • , . . ,  - 48.602,10 
S a ^ n t o n ^ i  Z'V¿ . . 4^447
S ;^ ^ M a r ^  d ^ p ) s á | * Í Q . , 4lóÓp0,95
Sari&go dé la l V eg as.. .  . . . . .  42 0§2
TRWrial de C üfiiias. . . . . . t   ___  3.520
Tesorería genera! de H a d e t í d a . . 688,50

Jiiñtá&locatifc
T rin id ad ... . . . .    ...................... .... 35.261,85
T unas.........................................................  3J37

" tx c f f iT Sr: D. ATOMiÓ' S é riti^n á t; 1040 
Sr¿ Oidor^p. José B ruzon .. . . . . . . .  2rftí0 ;
Varios Sres. Brigadieres . . . . . ,  3.034,90

i Lá einpresa del Diario de la Marina. 4Ó.0(fi)
I Mitad del producto <le la función, 
i verificada en el gran teatro de 

ê T^coiá la nócjaé aéÍ 4 5 dé No- 
£ víémtyre de 1 8 6 3 . / . . . . . .  44.347,50

Voluntarios^
Plana m ayor general ..........   6,077,50

I Habana.

I B l^ a m a y o ^  ^  ^ . . . . . . . . . . .  4.360
j Prim er b a ta lló n ............... .................  21.130,20
j Ségurido i d . .       ..........   40341,80
1 Tercero i d .   ..................... .. 24.*86/40
j Cuarto i d    , . .  40.386,25

|  riáhána.'
I Compañía- de Regla.. . . . . . . . . . . . .  5.294,2Ó!
|  Q uauabacoa.  ............    4.3a7,t5
1 Sagua Ja Gr a nde . . . . . . . . . . . . . .  53,5 ,
, Cárdqnás  ............... 2.466,50
n Lágunillas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  567,50
i  Puentes gra.ndes y Quemados. . . .  i ,04150*
|  San‘ Cristóbal.    . . . . . . .  ; 2.007,50
i  MabrizasV. . . A . . . . . ,  47 610
j C ién fáe^s. w . . . . . . . .  584,25

S¡an A ntóniQ ..  ........... .... 4.003; ,
Santa C la ra .   ..............    ,929,60

1 Puérto-Frincipé. . . . . . . - . . . . . . . . .  2.3f45
G uaiputas... v> A . . . . / . .........1510 ;
P inar del Rio..  ........................... 7,3A5
Jaruco.....................       / '  A . , .  "3Í0
Guanajay . . . , .  A '     A A ;  . . .  B.061,50
Holguin, .      A . . . . . . . .  596
Saqtíago de C uba   ........... .. 5.401,50
Cóbre. . .  A . . . . .  . A . . Y. . . .  A . . .  467,50
Palma Sorianó . .........  517,50 '
Bayamq.  .....................    818
M anzanillo ... ..........    A . 756
C o l ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ * 5.200
B ejucal................     656.50 *
T r in id a d .. .  Y .   . 1.172,50
R eiiiédios.     ...............  1.411,80
B ahía-H onda.. .  A A . .................. 875
Las T unas   495,20
J i g u a n í . . . 916, 50 
Partido el Calvario /  pertenecien

te á la jurisdicción dé lá Ha baria. áoí
------------- 4.776.285,

Se deducen por mueve m^ses de 
haber dé un escribíérite ocupa
do en los trabajos dé lá súscri- 
cion........................................      12.240

T o ta l .. . . . . . .  . . .  4.76^.045,
Súscriió  a a ie r io fm e n ié .. , 5.798.778,

Sum a . * ^ . 7.562.823;

■ANUNCIOS OFICIA LES.
M in is t e r io  d e  G ra c ia  y  J u s t i c i a .

El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia ha señalado los 
dojpingos, á las dos de la tarde, para dar audiencia p u -  
bliéá.

B ír é c c lo t i  g fe tfé fá í d e  I a s t r ü c c i o n  p ú b l i c a .
Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en el Instituto provincial de Cuenca una 
Cátedra de Gramática latina y castellana, la cuál ha dé

ftfoyeerse por oposición , como prescribe el art. 208 de 
a ley de 9 de Setiembre de 1857,

Los ejercicios sé verificarán éri Madrid eri la forma 
prevenida en el tít. 2.a del regla mérito de 4.° dé Mayó de 
4864. ... .

Para ser admitido á la oposición se necesita :
4'.° Ser español.
2.a Tener 24 años de edad.
3 f  . Haber observado una conducta m oral ir re p re n 

sible. .
4.a Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 

ó tener él título que habilitaba para hacer oposición á cá
tedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción 
publica de 1857.

Los aspirantes presentarán  en éáta Dirección général 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im prorogable 
de dos m eses, á contar desde la publicación de. este anunT 
Ció éri lá Gaceta; y acom pañaran á ellas el discurso dé 
que trata el párrafo 4.a del art. 8.a del mismo reglamento 
sobre el tema siguiente, que ha señalado el Rea} Consejo 
de Instrucción pública: De la conjunción, sus especies. Com- 

: paracion entre la lengua latina y la castellana.
■ Madrid 6 de Setiembré de 1864.*—El Director general, 

Víctor Arnau.

Está vacante en los Institutos provinciales de Cácéres 
y Avila la cátedra de Agricultura teórico-práctica, la cual 
ha de proveerse por oposición como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid eri la forma 
prevenida en el tít. 2.a del reglamento de 1.a de Mayo de 
1864.

Para ser admitido á la  oposición se n ecesita :
1.a Ser español.
2.a Tener 24. años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.a Ser Ingeniero, agrónomo ó Licenciado en la Fa

cultad de Ciencias, Sección de Cienéias naturales.
Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el térm ino im prorogable 
de dos meses , á contar desde la publicacioq de éste anun 
cio en la Gaceta; y acom pañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4.a del art. 8.a del mismo reglam en
to sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real Con
sejo de Instrucccion pública : De tas labores.

Madrid 6 de Setiembre de 1864.=»E1 Director general, 
Víctor A rnau, .

Están vacantes en los Institutos* provincial de Ponte
vedra y locales de la Coruña y de Monforte cuatro cáte
dras de Elementos de Matemáticas, las cuales han de pro
veerse por oposiciori cotpq.prescribe el art. 208 de lá ley 
de 9 de Setiembre de Í¿I5¡7.

Los ejercicios se verificarán en Santiago en la forma 
prevenida en  el tít, 2.a dél reglamento de 1.a de Mayo de 
’486l.

' Para ser admitido á la oposición se necesita :
4.° Ser español. v
2.a Tener 2 i años de edad.
,3.a Haber observado uria conducid moral irrep ren 

sible. . 4
4.a Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó tener

el título que habilitaba para hacer Oposición á cátedras 
de dicha asignatura ántes de la ley dé Instrucción p ú b li
ca de 1857, *

Los aspirantes presentarán en está Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im prorogá- 
ble dedos meses, á contar desde la publicación de este 
ánuñcio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el discurso 
do mi a Irá la r»l nnrrnfn del árt. 0.a del mismo reélá-

enlo sobre él temá Siguiente /  que ha señalado el n 
msejo de Instrucción pública : Teoría general dé l0s j l 
ritmos y sus aplicaciones.

Madrid 6 de Setiembre de 186L=*El Director cena 
ctor A rnau. , as

, Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza d 
ÉgóVía la cátedra de Elementos de Geografía é Histor 
«ual ha de proveerse por oposición como prescribí* la{
*t. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. e*

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la form  
’evenida en el tít. 2.a del reglamento de 1.a de Mavo d 
164. :

Para ser admitido á la oposición se n ecesita :
4.a Ser español.
2.a Tener 24 años de edad.
3.a Haber” observado una conducta moral irreprep* 

ble.
4.a Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras 
tener el titulo que habilitaba para hacer oposición i  

átedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instrno 
ion pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
as solicitudes documentadas en el término improrogable 
e dos meses , á contar desde la publicación de esteanun- 
io en la G aceta ; y acompañarán á ellas el discurso de 
ue trata el párrafo 4.a debart 8 .a del mismo reglamento 
obre el tema siguiente, que ha señalado el Real Consejo 
e fjistruccion pública: Exposición de las principales 
o^génes adoptadas en el reinado del Sr. D. Cárlos III p 
onúimar la agritultura, las artes y el comercio.

• Madrid 6 de Setiembre de 186L—E1 Director general I 
fíctor Arnau. 1

Está vacante en el Instituto provincial de segunda 
mseñanza de Tarragona la cátedra de Lengua inglesa la 
^uai.bá prescribe’#
íriícuío 208 dé lá ley dé 9 de Setiem bre de 4 857.

Los ejercicios se verificarán en Barcelona en la forma 
arevenida en e f  tít. 2 .a del reglámemo de 4.a de Mayo 
le 1864'. J

Para ser admitido á la oposición se necesita :
T e n e ^ J I  años de eiJad,V í , /  . / .
Haber óbsérvado uiiá córidúctá fnoral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes docum eptadas^ri el téruajrio pppforqgabie 
cíe dós íiiesés, á cóntár desde la puBfiCacion de este 
ápuncio en la GAOriTA^y acom pañarán á elía* el discurád 
dé que trata el párrafo, 4.a del art. 8.a del riiistiio regla
mento sobre él terna siguiente i qué ha señalado el 
Consejo de Instrucción pública:,De la Prosodia. Compara, 
cion entre la castellanq n la  ingl^

Madrid 6 de Seíiéíiíbre de 1864.—El Director general, 
Víctor Arnau. , • >• . ’ ’

Esta vacante éri los íristitutós^provinciales ¿le í l u ^ i |  
y  fCariárias, y en teí locsil. de Góitós/Búa d éT á^óó ted ré  ^  
Elementos de Matemáticas, la cpal lW v^ r^ 'P d |
oposición como prescrihe ei a rt' 208 de la íéy de 9 3e 
Setiembre de 1857. ’ »■
? j Los ^ ^ p ^ i .s ^ y e G f l í c a r á íL e r i  íev íR a e ú  tó fefema 

prevenida en el tít. 2 .a del reglamento de 4.a de Mayó 
de 1864. v

Para ^ n  admitid# á la opósióió& ^e riécesita:
1.a Ser e^p^oL  ? a k I
2.a Tener 24 años de e^aa. : < ’ <
3ba H aber óbséFvado^^ üná^^éóúdüctá liioral ir rép ^ u ,

sible. "/ ' / Y ' , : Y'1 ' Al '-Y
4.a Ser Bachiller en lá Facultad de Ciencias, ó 

tít rilo que habilitaba^ para hácér oposición a cáfedras ^  
d i ^ a  ásignátürá antes dé lá Iéy de Iriárufcciórí p u h fe  
de 1857. . •. . .. s * , . . n

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus ̂ l ic itu d e s  documentadas en el térm ino improroga
ble de dos meses , á contar desde la publicación de ésta 
anuncio en la G aceta; y acoíripañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo 4.a dél art. 8 /  del mismo re
glamento sobre el tema siguiente v que ha sqfealado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Teoría general de los 
logaritmos y sus aplicaciones.

Madrid 6 de Setiembre de 1864.=-E1 Director general; 
Víctor Arnau.

Está vacante en 9I Instituto provincial de Vergárá la 
cátedra de Psicología, Lógica y E tica , la cual h a d e  pro
veerse por oposición como prescribe el art. 208 de la ley 
de 9;de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Valtadolid en la ; fqriná 
prevenida eri el tít. 2.a del reglámerito de 1.a de Mayó 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición se n ecesita :
1.° Ser español.
2.a Téner 2 i años de edad.
3.a Haber observado utíá conducta m oral irrepren

sible. ¡
■t 4.t Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y  Letras, 

ó tener éf título que habilitaba para hacer oposiciones a 
cátedras de'dicha asignatura ántes de la ley de Instruc
ción pública d e (t 857.. , , , \  ,

Los aspirantes presentarán en  esta Dirección genera) 
sus solicitudes documentadas en el térm ino improroga
ble de dos meses , a  contar desde la publicación dé este 
anuncio en la G aceta; y  a c f tm p a ñ a rá n ^ á .i^ ^ ^ 4 tó i^ M  
de que trata ef párrafo 4.a dél árt. 8 A dél mismo regla
mento sobro eLteipa; sjguLente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción publica : Análisis de las facultades 
del alma.

Madrid 6 de Setiembre de 486i .—El Director general, 
Víctor Arnau. _______

Está vacante en Jo s Institutos prqyinciajes de Cuenca, 
Segovia, Ciudad-Real y  én^el local dé Tudela la cátedra 
de Elementos de Física y Química , la cual ha de proveerse 
por oposición como, p rescribe el art. 208 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.a del reglamento de 1 .a de Mayo 
de 4 864. *

Para ser admitido á la oposiciori se necesita :
4 .a Ser español.
2 .a Tener 24 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrepréil- 

sible.
4.a Ser Bachiller ep la Facultad de Ciencias, ó tenér el 

título qué habilitaba para hacer oposiciori á cátedras de 
dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción pública 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en  esta Dirección general 
síís soUcitudes documéritadas eri el lépmirio improrogable 
de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta ; y acam panarán á ellas el discurso 
de que tra ta  el párrafo 4.a dél árt. 8 .a del mismo regla
mento sobre el tema siguiente , que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: De Ips procedimientos 
que pueden emplearse para determinar la densidad reíahm 
va, ó sm  el peso espe ífeo de los cuerpos. .

Madrid 6 de Setiembre de 4864-— El Directorganeval, 
Víctor Arnau.________ _________

Está vacante en el Instituto dé Huesca la cátedra de 
Agricultura teórico-práctica, la cual ha de proveersespor 
oposición como prescribe el art. 208 de la ley de 9 do 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios,se verificarán en Barcelona en la for
ma prevenida en el título 2.a del reglamento de 1.a do 

•Mayo de 4864.
Para ser admitido á la oposición se necesita :

1.a Ser español. * ,
2.a Tener 24 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrepfen? 

sible. , .
4.a Ser Ingeniero agrónomo ó Licenciado en la Facub 

tád de C iencias, Sección de Ciencias naturales.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección g en era l 

sus solicitudes documentadas en el térm ino improroga
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta; y acom pañarán á ellas el discur
so de que trat¡a el párrafo 4.8 del art. 8.a del misma re
glamento sobre ei tema sigu ien te , que h a señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: De las labores. , 

Madrid 6 de Setiembre de 186 i.—El Director general,
V i  A D O A l l

D ir e c c ió n  d 8  H i d r o g r a f í a .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento, 
leben encenderse en los dias que se indican l o s  fa pos 
jue  se expresan á continuación, recientem ente cons
truidos.

MAR MEDITERRÁNEO.
Faro de Algeciras.—Provincia de Cádiz.

Está situado en ¡a extremidad S. d d  fuerte de la jsla 
V^erde, eri la bahía de Algeciras, Estrecho de G ib r altar.

Aparato catadipptrico de sexto orden.
Luz fija, blanca. , ¿ Y 9
Alcance eri eí estado ordinario  de lá atm osfera, 

nillas.
Latitud.... 36a..07'..19" N. ■
Longitud. 00 ..46 08 E. d e  San F e r n a n d o .

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del ma*** 
19 metros.

Idem sobre el terreno, 9 metros. .
Ilumina toda la bahía y parle exterior de su  eiuuo_ 

sadura, comprendida esta en tre  las puntas Carne 
íuropa. .



dgsd$J»*4p Q c ta l^ p tó x jfu p .
torre es provisional así como la habitación de los 
;  v ocupa el sitio de la anterior, que también era

proveodose ê rm jnen ias obras del puerto, se fijará dé- 
• 'ám en te  en la extrem idad del malecón principal.

de San Carlos de la Rápita.*—Cu rto de los Alfaques.—  
foro a Provincia de Tarragona.

Está s ituad o  en la punto de la Senieta , á 8 cables af* 
JS* O de la ciudad de S:m Carlos de la Rápita, dentro 

m u e r t o  de los Alfaques. 
del£ arato eatadióptriéo de sexto órden,

Luz > N a; . . .  . . .  . . _ • v .7 .’ ,
picanee en el estado ordinario  de la atm ósfera, 6

millas- ... -

Latitud.... 40\.36'..43" N. .
L o n g i t u d .  6 ..17..00 E. de San Fernando.

Elevación del foco' luminoso sobre el nivel del mar, 
o metros.

Idem sobre el te r re n o , ,6:8 metros. ;
Ilumina todo .e l horizonte de la q ia tw  . ,

' Alumbrara desde el I.° de Noviembre próximo.
La torre qs del color natural de la piedra de sillería 

q u e  está formada, y la cúpula de la linterna del color 
n a t u r a l  del cobre. Es, dq figura cilindrica y ocupa el 
c e n t r o  fie la habitación, de los torreros de la que sobre - 

je f  3 metros: _
Éste faro* en unión de la. boya de campana y dé sal-, 

vamcnto que está .fondead^ á 6’5. cables a lS p . d e la p ú ñ - 
ládel Galacho, marcart.de noche la entrada del' puérto 
de los Alfaques. (Véase el plano de este.puerlo.)

Los rumbos son verdaderos.
Madrid 20 de Setiembre de 1864.«Salvador Moreno.

Junta de l a Deuda pública.
Secretaria,

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á las doce 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oílcmas la quema publica de los documentos 
de varias clases am enizados por p *gó de débitos, subas
tas y conversiones en d  mes de Junio últim o; de los cu- 
puues correspondientesal segundo sem estre de 1863, p re 
sentados al cobro en la T esore ía  de este estableciinieruo 
yjjo las de provincias, y d a lo s  del prim er sem estre del 
apo actual satisfechos por dicha Tesorería en los meses de 
Julio v Agosta últimos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Setiem bre de 4864= E l S ecretario , Ma

nuel A. U libarri.—V.# B.#«=E1 Director general, Presiden- 
le, Barzana llana.

A dm inistración principal 
Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  p rov incia  de M adrid .
^^Ignorándose el domicilio que.oeupan en esta cprte los 
Sres. D- Antonio, R u iz , D Juan Morales, D. Manye! triar* 
te , D. Hafa.ól Gainza , D. Pedro. Malmjerta ,, 1), Braulio Ta- 
piarin,<Ib José de ja Llave, D., Rampa Fernandez?y Don 
Pedro López , se les invita se peispuen en esta Adminis
tración , establecida, en ja Plaza M ayor,, núm eros 7 y 9, 
piso segundo ; en la inteligencia que de no verificarlo se 
les seguirá perjuicio. .

Madrid 22 de Setiembre de 1864.*=Tomás Mojados.

C o m is ió n  p e r r i i a ú e n te  d e  pesá is y  m e d id a s .
¡ , No habiéndose presentado proposición admisible en la 
subasta verificada el dia 29 de Agosto último para )á cons
trucción de las pesas de latón..en cajas do caoba, com 
prendidas en el lote núm. 5.* de los en que se dividieron 
las medidas dei sistema métrico-decimal necesarias para 
ciservicio de las dependencias del Estado, ha dispuesto 
esta Comisión, préviamente autorizada por Real orden 
de 13 del co rr ien te , anunciar una nueva subasta para 
adjudicar dicho servició que tendrá lugar el 7 de Noviem
bre próximo, a las dos de la tarde, en el salón-de sesio
nes de la misma Comi>ion, sito en el piso bajo del Minis 
torio de Fom ento, entrando por. el Real Instituto in 
dustrial.

La subasta se. verificará en los términos prevenidos 
en la instrucción expedida por el Ministerio de Fomento 
0ü Real orden de 18 de M arzo.de.l8o i ,. la cual, así como 
el presupuesto y pliego de condiciones, se hallará desdé 
esta fecha de manifiesto en la Secretoria de esta Comi
sión para conocimiento de los que deseen interesarse en 

licitación. ; , . . ; ;
Las proposiciones se [viesentarán en pliegos cerradós\ 

arreglándose exaclamente al adjunto modelo , siendo des
echadas las que fal tosen á esta p r e s c ^

Serán admisibles igualm ente las eñ que se fijare m a- 
yér precio q ü e rel de76 .t52  rs. asignado A este lote;

Sien dos: ó m ás proposiciones resu liare señalado igual 
valor, se procederá en el acto, únicam ente entre sus 
autores, á la licitación abierta de que hablan los arts. 1 i 
yHi de la referida instrucción. La mínima mejora adm i
sible en la primera puja será de ! .000 r§„, quedando las 
demás a voluntad cíe los imitadores con tal qué no báien 
de 200 rs. J

La cantidad que ha de consignarse p:éviam ente en la 
Caja general de Depósitos como garantía p >ra tornar parte 
en la subasta será la de 761 rs. 52 cénts. Este depósito 
deberá hacerse en metálico ó en papel á los tipos que 
para cada clase marcan las Reales órdenes vigentes.

Madrid 22 de Setiembre de 4864.=—El Vocal Secreta- 
no, Magiñ Bonet.=*»V.° B.#— Él Presidente , Qlíván.

& ? ' ’ Modelo de propt sicion.
^ R. N. N , vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado ei> la Gaceta d e . . . . .  d e l  del corriente
ano, así como de los requisitos y condiciones que se exi
gen para adjudicaren  pública subasta la con fracc ión  de 
las colecciones de pesas de latón del sistema m étrico-de
cimal destinadas al servicio de las dependencias del. E s: 
tado,.se compromete á constru ir y entregar, con estricta 
suj: cion al referido pliego de condiciones" las colecciones 
comprendidas en el lote núm. 5.° por la cantidad de 
tantos rs. vn. ,

Las cantidades se escribirán en letra y no en núm eros.
(Fecha y firma del propoñenfe.j

Niego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata en 
* publica subasta la construcción de las colecciones de pesas 

de latón del sistema métrico-decimal en cajas-estuches de 
' caoba que el Ebtado necesita para sus dependencias.

Artículo 1.° El núm ero total de colecciones será el 
que se determina en el presupuesto.

el Gobierno necesitare mayor núm ero de 
coieccjones de las que figuran en él, las deberá constru ir 
i contratista bajo iguales condiciones facultativas yróco- 
lotnicas que las establecidas en este pliego. El pedido del 
umento de colecciones se hará por escrito, sin» qué pue- 

«a exceder su importe dei 10 por 100 del valor total en 
Hüv hubiere quedado rematado el lote, 
or t k °á típos se halIaráü de manifiesto en la Se

ú l , 13 a Ja Comisión perm anente de pesas y medidas. 
Art. 4.a La calidad del latón y el esmero con que han 

.Me ser acabadas las piezas de que consta cada colección, 
1 como su forma y dim ensiones, deberán ser exacta- 
ente iguales á los de aquellas que sirvan de tipo de 

Ampara cion.
dn^!7 • contratista es libre de constru ir las pesas

nde mejor le convenga. En caso de que las construya 
. extranjero, deberá satisfacer al tiempo de su in tro- 

uccioq ios derechos prevenidos por el Arancel de Adua- 
s paraba materia elaborada de su clase.

-A rt. 6.° El examen , comprobación y recepción de las 
S:| as | e verificarái por una Junta compuesta de indi vi- 
corrf Comisión, auxiliada del personal facultativo 
las ^S^*8 ’ 8ua  ̂ fiesecbará las piezas que no llenen 
L,, Condiciones expresadas en los artículos an te rio res , y 

1,0 Icngan el grado de precisión.prefijado en la ta- 
ue tolerancia que obra en la Secretaría y que estará 

tadm>an^ esto en mís,ha conocimiento de Foslici- 
iu7^leS’ ^urí ta pcúcá retenerlas piezas desechadas que 
. 0ue convenientes hasta después que haya terminado 
ta ^Hitrata.

 ̂ contratista se someterá á las calificaciones 
‘Peiablcs de la Junta , construyendo de nuevo las pie- 
.q ue po se le recibieren. 

dv\(\\ 8,B ei)tr.e§a ías colecciones se liará en Ma- 
Ruifmi cueííta Y riesgo del contratista y en los plazos si- 
Cuai1 * ^ na tcrcera Parte contenido del lote á los
^Uu l() 1Jleses después dq notificada la aprobación de ia 
te ¿ I aj ’° l rd tercera parte á los cinco meses,.y la restan- 
(]e la sû Se|st m^StíSj a t a d o s  siempre desde ía aprobación

gado1!9*0 Si llegare á vencer el plazo sin haber entre- 
Gohi elCOntratista âs Piezas correspondientes, podrá el 
la ft Vrn° declarar rescindido el contrato cq¿i pérdida de 

toinza dep ositada por el rem atante 
Ceotr i,0 ‘ Los Pao0S se harán cada mes en ía Tes- rería 
Rué a ’ comprendiendo el im porte de las colecciones 

^cu ran te  el mismo queden aprobadas, 
fique * * *’ se ordenará pago alguno sin que se ju s ti-  
que Kpori.lledio de certificado de la Comisión perm anente 
fin¡fj au sido reconocidas y recibidas como buenas, ó de- 
m ien- nen t ^  Tas coléccfoúé's' á que se réfféra el ílbrá-

coheni '̂* ^erminad i que sea la entrega de todas las 
°nes, se expedirá por dicha permanente la oportu

na. certificación > en virtud de la cual dispondrá el Go
bierno la devolución de 1a fian? i, quedando el contratista
desde entónces libre de toda responsahilidad. , ¿

Art. 13, Constituirá la fianza definitiva la cantidad 
que represente el o por 1^0 del valor en que se adjudi
que el lote, y  h a trá  de entregarse en la Caja de Depósi
tos , bien sea en metálico , bien sea en p«apel> a  los tipos 
marcados para tales casos en las disposiciones vigentes,.

Art. 14. No podrá el rem atante ceder el Todo. ó parte 
de su contrato sin la. aprobación dei Gobierno , que sera 
árbitro  de concederla ó negarla. , ,

Art. 15. Si falleciese el contratista antés de cum plir 
su CQinprqmiso, correrá  el contrato por cuánta de sus 
herederos ó albaceas testam entarios , siempre qué á éstos 
y al Gobierno de común acuerdo no convenga la resci
sión.

Art. 16. El contratista renunciará e l derecho común 
en todo lo que seaiCpntrario al tenor de estas cláusulas y 
condiciones, sujetándose á las decisiones y Tribunales 
administrativos establecidos por las leyes y órdenes v i
gentes. #

Art. 17. El rem atante á quien so,adjudique definitiva
mente este servicio pagará los gastos de escritura , testi
monios v demás diligencias.

Madrid 2 2 do Setiembre de 1864.=*El Vocal Secretario, 
Magin Bonet.=»V.° B.°=Ei Presidente, Oiiván.

Presupuesto del coste que tendrá la construcción de lás co
lecciones de pesas de latón en astuches ó cojas de.Moba. 
que necesitan las dependencias del Estado , arregladas al 
sistema méirico-decimal.

QUINTO LOTE.*

Mil dos colecciones en cajas de caoba, que contengan 
una pesa de 500 gram os, una dé 200, dos de 100, una dé 
50, una de 20, dos de 10, una de cinco, dos de dos, una 
de u n a , una de cinco decigram os, una ,de dos , dos de 
u n a , una de cinco centigram os, una de dos * dos. de unja, 
uqa de cinco miligramos, una de dos , dos de lin o , á 76 
realés cada colección, 76.152. * . : ^

Im porta este presupuesto los figurados setenta y seis 
mil ciento cincuenta y dos reales vellón. , V

Madrid 22 de Setieiúbre dé 1864.=El Vocal Secretarlo^ 
Mágin Bónét.^V.® B.#=*El Presidente, Oliván. 1333

Gobierno de  la  provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Alfondéguíllá, con 

el sueldo anual de 1.500 r s . , se halla vacante, . t Vií
Los aspirantes que á la cualidad ,d¿ mayor.es de 25 

años reúnan la .necesaria ap titud , d irig irá |í siís instan
cias cómpetentem ente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
días, que empezará á contarse desde el en que se publi
que eí presente anuncio en la G aceta de Madriú y  Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante, en quien concurran las Circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
dé 1 h53.

Castellón 9 dé Setiembre de 1864. =  E. dn, Capelás- 
tegui. . - ■ ■ ■ 1328—3

Gobierno d é la  provincia dé Salamancá.
Se halla, vacante la Secretaría del A yuntam iento de: 

Barba de Puerco , en esta prov incia , dotada con la can ti
dad de 3.000 rs: anuales pagados de los fondos m unici- 
pales. * : j

Los aspirantes dirigirán sus, splicitúdés al Alcalde de 
dicho pueblo en él térm ino de un  m es, á Contar desde 
la publicación de este edicto en- el RulqLin oficial dq.,1^ 
proyjncia y GacujJ’a de M adrid; teniendo presente que 
la referida vacante se proveerá con arreglo á“ lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real o r
den de 18 de Febrero de 1856.

Sáíamariéá 29 de Agbsto de 1864.=Pedro María Pardo 
Vilariño. * 1327—3

A lcaldía con stitu cion a l de Medina Sidonia.
D. Antonio Perez R endon , Alcalde por S. Sf. de esta 

ciudad, . . . , : í.
.Habiendo’ sido denunciada para su  reedificación la 

casa arru ipada que existe en la callé de San Francisco, 
núm. 81 antiguo y 17 m oderno, en esta referida ciuda i, 
con sujeción á lo qué previene la Real instrucción dé 20 
de Octubre de 1788 cito y emplazo á los dueños de ella 
para que en el térm ino de cuatro m eses, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boleñn oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan á 
producir sus títulos, y en el de un año siguiente á e je
cutar ia nueva obrd y edificio correspondiente; en in teli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y continuará el expediente según disponen 
las leyes y reglamentos vigentes.

.Medina §idonia 16 de Setiembre de 1864.=A ntonio 
Pérez R enden.=José María Robles 1314

, Ó. Antonio íé r e z  R endon, Alcalde por 3* Mí de esta 
ciudad.. ,(iv. , ,w  %

llábiendq sido denúnciada paraúsa 'rééaificáci’ótí' fá 
casa arru inada que existe ¿n la Cálle de Santa Catalina, 
núm . 37 antiguo y 13 moderno , de esta ciudad , con su 
jeción á lo que previene la Real instrucción de 20 de Oc
tubre de 1788 cito y emplazo á los dueños de ella para 
que en el térm ino de cuatro meses, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan á producir 
sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la 
nueva obra y edificio correspondiente; en inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar, y continuará el expediente según disponen las leyes 
V reglamentos vigentes,

Medina Sidonia 16 de Setiembre de 186L«=*Antonio 
Perez Rendon.=®José María Robles. 1325

D. Antonio Perez R endon , Alcalde por S. M. de esta 
ciudad.

Habiendo sido denunciada para su reedificación la 
casa arru inada que existe en la calle de la Picota, núm e
ro 29 antiguo y 8 m oderno , calle de San José de esta ciu
dad, con sujeción á lo que previene la Real instrucción 
de 20 de Octubre de 1788 cito y emplazo á los dueños 
de ella para que en el térm ino de Cuatre meses, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  de Ma- 
d r j d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparez
can á producir sus títu lo s , y en el de un año siguiente á 
ejecutar la nueva obra y edificio correspondiente; en 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y continuará el expediente según dispo
nen las leyes y reglameiitos vigentes.

Medina Sidonia 16 de Setiembre de 1864.«Anfoñíó 
Perez Rendon.=*José xMaría Robles. 1326

AÍcaldi* constitucional dé Sevilla.
Ignorándose el paradero de José Fernandez y Ostos, 

hijo de José y de Dolores, núm. 9A del distrito de Om- 
nium  Sanctorum  de esta ciudad en la últim a q u in ta , se 
le cita por medio dei presente para que en el térm ino de 
30 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio 
én la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se persone en esta Alcaldía con 
objeto de ingresar en caja si resultase útil para el se rv i
cio de las arm as; en la inteligencia que de no hacerlo 
se le declarará prófugo, quedando sujeto á la responsabi
lidad que establece el art. i 14 de la ley vigente de reetn • 
plazos.

Sevilla 20 de Setiembre de í8 6 í.= Ju a n  José García 
de Vmuesa. 1320

Ignorándose el paradero de D. Enrique Puerto y Ber- 
m udez, hijo de D. Pedro y de Doña M aría, núm . 11 del 
distrito de Omnium Sanctorum  de esta ciudad en la ú l
tima quinta, se le cita por medio del presente para que en 
el térm ino de 30 dias, contado? de^de el en que se inserte 
este ay unció en_ la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en esta 
Alcaldía con objeto de ingresar en caja si resultare útil 
para el servicio de las arm as; en la inteligencia que de 
no hacerlo se le declarará prófugo, quedando sujeto á la 
responsabilidad que establece el art. 114 de la ley vigente 
le  reemplazos.

Sevilla 20 de Setiembre de 1 8 6 4 .=  Juan José García 
le  Yinuesa. ,___________ 1321

Audiencia de Burgos.
PARTIDO j u d i c i a l  d e  a l m a z a n .

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de dicho partido (1).

Serón.
D. Nicolás Guerra, vecino de Soria, herencia én 1860. 

í̂o se especifican las fincas.
• D. Anastasio Jo d ra , de A lm azan, venta nacional en 

I860 de tres fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.
D. Miguel Martínez f  otros cuatro, de Serón, y D. Me- 

iton Martin, de G óm ara, vento* en 1861 de 158 fincas 
’ústicasy  una urbana. No constan sitios ni linderos.

D Miguel Uzuriaga, de Soria, hipoteca en 1862. No se 
especifican las fincas.

Süliedra.
D. Pedro Jiménez y otros dos, de Soliedra, venta en 

1843. No se especifican las fincas.

(1) Véanse las G a ce t a s  de 19. 21 y 22 del corriente.

, Doña Rosa J pnenez, de SauquiTló de Romees, trés veií- 
t á |  én  I á I 8 Í 6  q ú W  flnéas fúslícás! No constan s i-  
tiós ni liíidéroái -

D. Javier B ordigé, de Almazan , y D. Joaquín María 
;Péligéró, dé Cálátayud1, óeslón en 1847. No sé especifican 
Tás finóás.  ̂ ¿ ■ ‘ i ; - . .....

D. Santos Gallego vde » Y P* Santiago Taran*?
co ii^de  Soliedra, venta en 1848. No se especifican las 
fincas, A ■. í r, •.• ,■ - -

D. Santiago T arancon , de Sóllédra, v eñ láe ñ  1856. No 
sé especifican ,las ,fincas. , ;

DtTrinidad;Qarri]1ó', dé Salvatiérrá , herencia én 1858. 
Nó sé eápecí fiéan las fincas.

Doña Éíisa CárrilíóVd'é VRoriá, herencia en 1859. No 
se especifican las fincas.

D, Atanasio T arancony  D. Luis Jodra  ̂de Escobosa 
de Almazan , venta etí 1861 de 18 fincas rusticas. No cons
tan sitios ni linderos.

Tajueco.
La Capellanía dé D. Pédbó García, dé Fueótépinilla, 

censo én 1771 dé trés fihcáá urbanas; Sin sitios ni lin 
deros.

Los Capellanes de la Santa Iglesia de Os*na , censo en 
1774. Destrocada la boje de l,e toiqo de razón.

D. Gabriel Roa, de Tajueco, censo en 1774. No se es- 
pecific«io lí[S fincas,  ̂ ; .. k . . .

D. Francisco Almazan, de Tajúécó, venta éñ 1831 de 
una finca rústica situada en Pozo. Sin lindemos.

D. Juan H ernández, de Tajueeo , venta en 1831 de una 
finca urbana. Sin lirtdér >s n i sitio. —  . . . .

D. Félix Almazan r de Tajueco, venta en 1§31 dé nna 
finca rústica situada en el camino de Andaluz. Sin lin 
deros. .. . 5 < : :5J; . •. x

El Concejo, de  ̂Taj ueco , venta en^l831 de unaífinca 
urba n a s i  toada en ía .cal lé |teáV. Si n linderos n i éi tjon 

D Tomás dé GraciA, Ú¡5 Taj ueco , Veíitá éh 1 ^ 2  de 
úííá fihBa MsíiCa. SiúimífeBqfS m sitió; : ; L

D. Francisco A!niazátf /d é  Tajueco, venta en t#34 de 
29 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos. . u

D FéliT de Almazan , d ? ' Tájueco, venta en 183feíío
se es[>ecifican las fincas. ;  ̂ ...; , r; .

D^Tosé Isla Alniazan^ ile .T ajueco . venia, en 1845 de 
11 fipp^^ústica^.. Na^constan sitios e i linderos. ,
i * Alvares y ^̂ D, JÓsqlsla, dé  Tajüécó, vehtá en
1ÍVS m r f i ú e a s  rúáíóas. Nú constan sitios ni linderos.

Taroda.
D. Andrés Taranéon) dé Tarodá, venta en T840 de 161 

fincas rústicas y ú m  urbana Con varfos nombres. Siii 
linderos muchas d e  láS fihbas.

D. Manuel Peña y  D. Saturio Sancho, de Taroda, v en 
ta en 1847. No se especifican das fincan. . ____

D. Pedro ,Pascn0L;;Y^y.clé. fiAdiz,.deciafacipu de dere
chos en 1856de 48 fincas rústicas y una urbana. No cons
tan sitios niTinderos. , „  . . ;

D. Miguel MaytecÓn. de ATmázan, venta en 1860. No 
; sé éspécificáif lás  ̂fincas , t , .

. D. Prudenció >fartióez, de Almázán , h'ipótecá en 1857 
; dé seis fincas rústlcfás y úúa urbana. No constan sitios 
ni linderos.

D. Deogracias-Sancho, de Taroda , venta . nacional en 
1.359 de cinco fincas rústicas , con varios nom bres.'S in
linderos.   .. ; ... . . ,  .......

D. Desgracias Sancho , vde T aroda, veifia nacional en 
185R.de tres fincas. Nq con^íín s itiq ^p i fqifierps. jV . x:. 
...t D. Jqan S^nphp;,. dé Tqf.Qctn venta nacional efi 1859 

de 17 fincas rü s íic l^  No cóhstañ sitios hi lifidéros.

Torléngua.
La obra pía de Juáú  Hernáfidez Martínez , de 'Nepás, 

censó en 1772 de seis fincas rústicas con varios nom bres. 
Sin litíderos.

La Ga pella nía de D. Francisco Teilo, de Burgo de Os- 
m a , censo, en 1175. No se especifican las fincas.

La memoria, de Expósitos de B urg) de Osma , censo 
en 4775. No se especifican las fincas. ,

D. Pedro Cebr i a n , d e Ca b r ej a s del Campó , venta en 
1778. No sé espécifícah las fincas.

La Cofradía Blel Señor.. Vera Cruz y Animas de Tor- 
íengUa , testamento eñ 1/85. No sé especifican las lincas.

La memoria dé misas de D. Pedro Espeja , de Valtue- 
ñ a , censo en 1793 de ciucó fi ncas rústicas con varios
nombres. Sin linderos.     , •

D. Matías P e re z , de Torléngua , vento nacional en
1860 de tres fincas rústicas. Ño constan sitios ni l in 
deros.

D. Matías Perez V otros tres, de T orléngua, venta en
1861 dé 7) fincas rústicas. Nó constan sitio? ni linderos. 

D. Gregorio Martínez , de ¿á rabes, venta nacional en
1861 de 70 fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.

Torreandaluz.
•  -.  ¡ : , :.w  ¿v. i X . ¿ - .  .• .

, D. Manuel de Pablo, dé Torrean lajuz , venta en 1831 
de upa finca ry s tic¿  .No constan si tios y i linderos,
( D. francisco  Se|ásfianí; de Yaltferrqdilía , venía én 
(83f de toes fincas rústiéaS. Ño constáh sitios ní fin'- 
deros.

1). Luis AlVarez, de Torréandáiúz, venta' eñ 1831 de 
séís fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.

!). Ildefonso Mendez, de V ilbnueva de Gormaz, venta 
en 1834. No se especifican las fincas.

D. Francisca A n tó n , de Torreandaluz.,.venta en 1831 
de una finia rústica. No consta sitio ni linderos.

D, Manuel Olalla, de Torreandaluz, venta en 1831. No 
se especifican las fincas. .. . ' . s

D. Ignacio Antón, cíe torreandaluz, venta en 1832. No 
se especifican las fincas.

L). Máreos de Pablo, dé  Bayubas de Arriba, venta en 
: 1832 de 10 fincas rústicas. No constan sitios ni linderos. 

D. Ildefonso M. y D. Pedro Salvachua, de Torreandaluz, 
venta en 1832. No se especifican las fincas.

D. Manuel Moreno, de Berlanga , cuatro v e n ta se n  
: 1832. No se especifican las fincas, 
i D. Miguel de Pablo, de Torreandaluz, venta en 4833 
I de una finca urbana. No consta sitio ni linderos^
• , D. Agustín Gómez, de Torreandaluz, vento en 1833 de
| nueve fincas rústicas. Ño consta sitio ni linderos, 
i D. Pedí o Pacheco, de Torreandaluz, venta en 1833 

de cinco fincas rústicas. No consta sitio ni linderos.
D. Francisco A ntón, de Torreandaluz, venta en 4834 

dé 23 fincas rústicas. No consta sitio ni linderos.
D. Isidoro de Gracia , de Rscobosa de Cala tañazor, ven 

ta en 1860 de siete fincas rústicas. No consta sitio ni lin
deros.

furreblacos.
D. Pedro Agreda , de Burgo de Osma , venta en 4851. 

No se especifican las fincas.
D. Hilario y D. Anselmo Sanz, de Torreblacos ; venta 

en 1852. No se especifican las fincas.
El Excmo. Sr. Duque de A bran tes, de M adrid, h e ren 

cia en *1853. No sé especifican las fincas.
D. Anselmo Sanz, de Torreblacos, venta en 1858. No 

se especifican las fincas.
D. Vicente García y D. Anselmo Sanz, de Torreblacos, 

venta en 4861 de cinco fincas rústicas. No constan siiios 
ni linderos.

Torremediana.
D. Juan Antonio Gallego, dé Centenera del Campo, 

venta en 1832. No se especifican las fincas.
D. Anselmo Ruperez , venta en 1832 de cinco fincas 

rústicas. No constan sitios ni linderos.
D. Joaquín de Miguel, de Biadueña, venta en 1813. 

No se especifican fincas.
D. Domingo García, de Torrem ediana, venta en 1844. 

Ño se especifican fincas.

Valdealvillo.
Excmo. ST. Duque de A brantes, de M adrid, venta en 

1851. No se especifican las fincas.
Excmo. Sr. Duque de A bran tes, de Madrid , herencia 

en 1853. No se especifican las fincas.
D. Marcelino Marquina y su m ujer, dél Burgo de Os

ma , venta en 1859. No se especifican las fincas.

Valder rodilla.
La memoria de Doña Ana de S andoval, del Burgo de 

Osma, censo en 1775. No se especifican las fincas.
D. Francisco Sebastian, de Torreandaluz, venta en 

1831 de una finca rústica. Ño consta el sitio ni linderos.
D. Marcelino España , de Málaga, y D. Cirilo Urquia y 

otros dos, de Valderrodilla , redención de censo en 1847. 
No se especifican las fincas. ' 0

El Excmo. Sr. Duque de Abrantes, da Madrid , h e ren 
cia en 1853. No se especifican las fincas.

Valderrueda.
D. Pedro Hidalgo, de Valderrueda, venta en 1808. E s

tá quemada parte de la hoja de la toma de razón.
D. Fernando A lvarez, de V alderrueda, venta en 4 834 

de una finca rústica situada bajo la fuente. Sin lin 
deros.

D. Pedro M uñoz, de Valderrueda , venta en 4831 de 
dos fincas rústicas. S in  linderos.

D. Manuel G arc ía , de A ndaluz, venta en 1845 de 28 
fincas rústicas. Sin linderos.

D. Dionisio Brabo y D. Mariano Rau Sanz, de Val
derrueda , venta en 4845. No se especifican las fincas.

D. Antonio Pastor, de Valderrueda, ledencion de cen
so en 4 857. No se especifican las fincas.

D. Mariano A lvarez, de V alderrueda, redención de 
censo en 1857. No se especifican las fincas.

D. Mariano y D. Cecilio A lvarez, de Valderrueda , re 
dención de censo en 4 857. No se especifican las fincas.

Doña Teresa N ie to , de V alderrueda, redención de 
censo en 1856. No se especifican las fincas.

El Ayuntamiento y vecinos de V alderrueda, reden
ción de censo en 1-857. No se especifican las fincas. ,

D. Francisco de G racia, de V alderrueda, redención 
de censo en 1857. No se especifican las fincas.

Valdespiná.
D. Vicente H ernández, de Valdespiña, venta nacional 

en 1859 de dos fincas rústicas. No constan sitios ni lin 
deros.

Valtueña.
La Memoria de Doña Margarita Cham orro, de Valtue

ña , censo en 4 772 de tres fincas rústicas y una urbana 
con varios nombres. Sin linderos.

La Capellanía de Sebastian A tienza, de Soria , censo 
en 1788 de una finca rústica situada en Cuesto dél Pozo. 
Sin linderos.

D, Manuel Perdices, de V altueña, redención dé censo 
ento856. No se especifican las fincas.

D. Zenon Sanz , de V altueña, redención de censo en 
1856. No se especifican las fincas.

D, Bráulio Sanz, de Valtueña, redención dé censo en 
4856. No se especifican las fincas.

D. Bráulio Sanz, de Valtueña , redención dé censo en 
1856. No se especifican las fincas.

, JD. Bráulio Sanz, de Valtqeña , redención de censo en 
1856. No se especifican las fincas.,

D. Antonio Palacios, de Valtueña, redención de censo 
en 1856. No se especifican las fincas.

D. Antonio Palacios, de Valtueña , redención dé censo 
en 4856. No se especifican las fincas.

D. Antonio Palacios, de Valtueña, redención dé censo 
en 1856. No se especificar) las fincas.
. v D. Antonio Palacios , de Valtueña, redención de censo 

en 1856. No se especifican las fincas.
, D, Victoriano la Puerta y o tro s, de Y altueña, reden

ción de censo en 1856. No se especifican las fincas.
D, Matías Gallego, de Valtueña ? redención de censo 

en 1855. No se especifican las fincas.
D. Zenon Sanz, de V altueña, redención de censo en 

1856. No se especifican las fincas.
D. Zenon Sanz , de Valtueña, redención de censo en 

.1856. No se especifican las fincas. ^
D. Antonio la Torre, de Vaftúena, redención cíé censo 

en 1856. No se especifican las fincas.
1). Frutos Chamarro y compañeros, de V altueña,, r e 

dención de censo en i 836. Ño se especifican las fincas.
D. Isidoro Sanz , efé V altueña, redención de censo en 

1856. No se especifican las fincas.
D. Frutos Chamarro y o tros, de Valtueña , réden- 

cion de censo en 1856. No sé especifican las fincas.
, D. Frutos Chamarro y otros , de Valtueña, redención' 

de censo en 1856. No se especifican las fincas.
D. Fr'utos Chamarro y D. Isidro Sanz, de Valtueña, 

redenei m de censo en 1856. ]Sío se especifican lás fincas.
D. José M artínez, de M om blona, venta nacional en 

1860 de cinco fincas rústicas con varios nom bres. Sin 
linderos.

D. Julián Mártiñez , dé Almazan , venta nacional en 
1860 de 27 fincas rústicas. Sin sitios ni linderos.

D. Victoriano la Puerta y otros tre s , de Valtueña, 
'v en ta  en 1362 de 48 fincas rústicas. Sin sitios ni lin 
deros.

D. Bartolomé Imberó y  D. Mariano Palacios , de Val
tueña , redención de censo en 18b2. No se especifican las 
fincas.

Velamazan. . ,
El Sr. Marqués de Fuentegol laño, de Logroño , parti

ción en 1845. No se especifican fincas.
E l. Sr. Marqués de Fuen.tegollano, de Logroño, heren- 

r cía en 4819. No se especifican fincas.
Vetilla los Ajos.

. D. Baltasar Rubio , de Vetolia , venta en 4832 de tres 
fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.

La Obra pia de Juan Hernández y su mujer, de Nepas, 
reconocimiento de censo en 1835 de una finc i rústica en 
Carra Almazan. Sin linderos.

La Obra pia de, Juan Hernández y su mujer, de Ñopas, 
reconocimiento de censo en 18 i 5 de tres fincas rusticas.

; Sin linderos.
La Obra pia de Juan Hernández y su mujer, de Nepas, 

reconocimiento dé censo en 1835 de dos fincas rústicas.
¡ S il linderos.

D. Estantolao B rihuega, de.. Brjhuega , venta en 1852 
de censos. No se especifican,las fincas. ,

D. Mariano Lozano, de Serón, venta nacional en 1856. 
| No se especifican las fincas
j D. Marcelo C ervero , de Velilla los Ajos , redención de 
| censo en 1856. No se'especifican las fincas.

D. Abdon Valtueña , dé Velilla los Ajos , venta nació- 
i nal en 1859 de dos fincas rústicas. No constan sitios ni 
i linderos.

D. Vicente las lleras , de Bliecos; vento nacional en 
4 859.de 4 9 fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.

D ..Fernando R odríguez, de Velilla los Ajos, venta na
cional en 1860 de ocho fincas rústicas. No, constan sitios 
ni linderos.

Ventosa de Fuentepinüla.
La Memoria de D. Ramiro Ibañez , de Camparauon, 

censo en 1781 de una finca urbana. No constan sitios ni 
linderos.

D. Jacinto Muñoz M edrano, de La Ventosa, venta en 
1831 de una finca urbana. No constan sitios ni linderos.

D. Jacinto Muñoz M edrano, de La V entosa, venta en 
4834 de una finca rústica. No constan sitios ni linderos.

D. Román Martínez, de La Ventosa, venta en 1843. No 
se especifican las fincas.

D. Hilario Mambert, de Madrid , hipoteca en 1856. No 
se especifican las fincas.

D. Cósme Fresneda, de Soria, hipoteca en 4856. No se 
especifican las fincas.

D. Martin Martínez, de La Ventosa, redención de cen
so en 1857 de 22 fincas rústicas. No constan sitios ni lin 
deros.

D. Toribio A ntón, de S o ria , venta nacional en 1859 
de 31 fincas rústicas. No constan sitioTni linderos.

D.JJomingo Sanz y D. José Hernández, de La Ventósa, 
venta en 1862 de 44 fincas rústicas. No constan sitios ni 
linderos.

Viana.
D. Simón de la O rden, de Soria , venta en 1836. No 

se especifican las fincas.
 ̂ D. Damian Gordo Saez, de T ortosa , venta en 1817. 

No se especifican las fincas.
D. Salvador la P eñ a , de Cubo de la S o lana , venta en 

1848. No se especifican las fincas.
Los herederos de Doña Ambrosia G andu l, de Viana, 

testam entaría en 1853. No se especifican las fincas.
D. Román de la O rd en , de Soria , herencia en 1854. 

No se especifican las fincas.
D, Trinidad Carrillo, de Salvatierra, herencia en 1858. 

No se especifican las fincas.
D. Juan García y D. Juan Santa Cruz, de Viana y  Ne

pas, venta nacional en 1859 de cinco fincas rústicas. No 
constan sitios ni linderos.

D. Román de la Orden, de S o ria , venta nacional en
1859 de 88 fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.

D. Pablo García, de La Milana, venta en 1861. No se
especifican las fincas.

Villalva.
D. Diego García , de A lm azan, venta en 1833 de tres 

fincas rústicas. No consfan sitios ni linderos.
D. Antonio García Egido y su m ujer, de Almazan , ce

sión en 1836 de siete fincas* rústicas. Ño se especifican 
las fincas.

D. Gonzalo Carrillo , de V itoria , herencia en 1859. No 
se especifican las fincas.

Villasayas.
La Memoria de misas de D. Juan H ernández, censo 

en 177o de una finca rústica y otra urbana. No constan 
sitios ni linderos.

La Capellanía de la M olinera, de Villasayas, censo en 
1774. No se especifican las fincas.

D. Isidro de ía Torre, de Villasayas, venta en 1793. No 
se especifican las fincas.

D. Juan Pascual Mozo , de V illasayas, venta en 1793. 
No se especifican las fincas.

D. Miguel Muñoz, de Villasayas, vento en 1796 de 
una finca urbana. Sin sitios ni linderos.

D. Gil Pastor, de V illasayas, venta en 1796 de una 
finca urbana situada en Cantañanas. Sin linderos.

D. Francisco Nieto Velasco , de Villasayas., perm uta 
en 1802. No se especifican las fincas.

D. Gil P asto r, de Villasayas, vento en 1804 de una 
finca urbana situada en Cantañanas. Sin linderos.

D. Manuel de Miguel y R uiz, de Villasayas, venta en 
4 823. No se especifican las fincas.

D. Manuel Pastor y Martínez, de V illasayas, vento en 
4 832. No se especifican las fincas.

D. Juan Pastor y consortes, de Villasayas, redención 
de censo en 1857. Ño se especifican las fincas.

D. Marcelino Abad , de Villasayas , venta en 1859 de 
21 fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.

D. Gonzalo Carrillo, de V itoria, herencia en 1859. No‘ 
se especifican las fincas.

D. Gregorio Miguel y  o tro , de Villasayas, venta en
1860 de 51 fincas rústicas. No constan sitios ni linderos.

D. Estéban Huerto y otros tres , de V illasayas, venta
en 1860 de dos fincas rústicas. No constan sitios ni lin 
deros.

D. Estéban Huerto y  otros t r e s , de Villasayas , venta 
en 1860 de 27 fincas rústicas. No constan sitios ni linde
ros.

D. Estéban Huerta y  otros tres, de Villasayas, venta

en 1360 dé cinco fincas rústicas; NoñóñsTa'ñ sitios"ní lin 
deros.

D. Romualdo R am os, de V illasayas, vento ftacibnal 
en 1860 de 32 fincas rústicas. No constan sitios n i linde
ros.

D. Juan Pastor y D. Gabriel Alonso, de V illasayas,'re: 
deñcíoh eje censo en 1862. No sé especifican las

D. Juan José del Rio, de Morón, censo en 1775 de ufia 
finca urbana situada en calle Oscura. Impuesto 
bel Atienza. *

El convento de Saii Francisco de Almazan y él d’e 
Nuestra Señora de Gracia de Soria, tributo etí 1776. íth- 
puestó por Antonio de Barnuevo. . ,

La Obra pia de Francisco Egido, de Majan , censó é ú  
1776 de dos fincas rústicas. Impuesto por Mánüél Mar
tínez.

No expresa é l dueño, véntoi eti 4 821 d é  tilia finito rús
tica. Vendieron Mariano, Josefa y Andrea Sanz. .

Nó expresa el dueño, vento en i 831 dé dos fincas rús
ticas. Vendieron Martin Maté y su m ujer. ,

D. Manuel Moreno , de Berlanga, vento eh 183#.’ t t i f  
com pra á Eugenio Hernández. '

D. Hermenegildo Verdé, dé Fuéntélarbol, véútéi éfí 
1812 de seis fincas rústicas.. Por compra á Julián Pérez y  
otros.

D. Manuel G arcía, de Andaluz, vento en 1832 de doté 
fincas rústicas. Por Compra á Remigio Martínez.\

D. Manuel Manzanares, de Soria, venia en Í832. Pdr 
compra á Vicente Manrique. , _  . Vi

1). Atanasio G onzález, de T orreandaluz, vénta én  
4 832 de una finca rústica. Por compra a Manuel P á- 
checo. : .

D. José Zapatero, de Andaluz, venta en 1832 dé finlÉ 
finca rústica situada en Huerto Oftil. Por cófhpra á An
tonio Isla. ;

D. Vicente Almazan, deTapieco, ventá en Í83# dé tires 
fiticas rústicas.'Por compra á José Isla.  ̂ t .

D. Julián Yubero , de Berlanga , dos Ventáté ert 
Por compra á Joaquín flernández"y otros; 4 , ...

D. Man uel S án z , Je Fdenté pini H a, venta e ñ  1831 dé 
cuatro fincas rústicas. Por compra á Blasa García.

D. Vicente Almazan, de Tapiééo, venta eÚ 483'idé una 
finca rústica. Por compra á Ambrosio Isla.

D. Julián Yubero, de Berlanga , venta en 1832 dé dos 
fincas rústicas Por cómprá á  Pédró Mártiñé?. ; ,V 

D; Berúardo Martínez , de Tapieco , véntá eíl1 1832 dé 
una fiúea rústica, f’or cónipra á Jósé lsto. .n : -

D. Gaspar Verde , de Fuéntélarbol, venta ep 4832 dé 
cinco fincas rústicas. Por compra á Léon B lanéó.;

D. Céferlno y D. Hermenegildo Ñ érd é , dé Fdentéfar- 
bol, venta eiv 1832. Por compra á ^aú títóó  la;0íén'tp*'. ¡t, 

D. Marcelo, C abrero , de Osóná', Véntá éVH83 Í 'd é  üná1 
fíñea rústica. Por compra á  Ántónia dé lás4 néfcvté. u 

D. Dáúiian de Mateo, de Ce n ten e ra . Á'ndál U z, Véntá' éti 
1833 de una fií*ca rústica. Por compra á Juan Járabm^ ;

D. Félix Almazan,de Tapieco, venta eÚ 4833. Por com
pra á Dionisio Roiñeró. v

D. Pedro y D. Leandro Muñoz, d é  Válderruedá,^ yéntá 
en 1833 de una finca rústica. Por cóufpra á Tonbltl R o 
manillos. •,

, D. Manuel García, de A ndaluz, venta en L833 de una 
finca rústica. Por compra á Sátúriq ls la . , , t . , ,

,, D. Atanasio Gómez, de Torreandaluz, yeñta 'efi 1832 dé" 
una finca rústica. Por compra á Lúeas Izquíérdo., , , , 

Los herederos de Agustín Pacheco, dé Torreandaluz,' 
venta en 1833. Por compra á D. Lúeas Izquierdo;
 La Memoria de D, Juan del B urgo , de Fuentecantalos,

cesión 1833. Se hizo por Francisco izquierdo y su mujer.
D. Julián Y ubero, de Berlanga, vento en 1833. Por 

compra á Juan Julián Goipez y otros,
D. Domingo Casado , de Fu en tel c a rro , venta eñ f 

de 10 fincas rústicas con varios nombre*. Por compra á 
Manuel Poza. . ;

1). Diego Soto, de R ituerto , ventá én 1834 de dos fi#.** 
cas rústicas y una urbana con varios nombres. Por com
pra á Juan Gómez.

D. Pedro y D. Juan SoPllos, de Paones, venta en  1835 
de 20 fincas rústicas con varios nombres. Por compra á 
Pedro Chamarro.

D. Francisco y D. Manuel G arcía, dé Centenera d$l 
Campo, venta en 1839 de 23 finca$ rústicas con varios 
nombres. Por compra á Andrés Blanco.

D. Maduel Tarancon y D. Estébau Tarancon, de.Solie- 
dra , ratificación de venta en 1811 de 50 fincas rústicas 
con varios nombres. Por compra á Ventura López.

D. José Cuatreras, de Fuentegelmes, venta en 1842 de 
11 fincas rústicas con varios nombres. V<,v compra á 
Permití Vallejo y su esposa.

D. Tomás Jimeno , de Soliedra , venta en 1843 de 76 
fincas rústicas. Por conipra á Saturio Tarancon.

D. Pe^ro Jim énez, dé Soliedra, venta en 18 44. Por 
compra á Patricio Sanz.

D. José María Carrillo, de Almazan, venta en 18.44 de 
214 fincas rústicas y una urbana con varios nombres. 
Por compra á Benito G diego y otros seis.

La viuda ó hijos da D. Juan dé  Dios Val, le Soria,' 
venta nacional en 1844 de 453 fincas rústicas. Por com
pra á la nación.

Doña Rosa Jiménez, de Sauquillo de Boñíces, venta 
en 1S 45 de 70 fincas rústicas con varios nombres.. Por 
compra á Manuel Tarancon y Pedro..Jiménez.

Almazan 6 de Julio de l863.«*Blas Mateos.

PREVENCIONES.

1 .* Los que aparezcan ó se crean intéresadós éñ  las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.* También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de tos interesados, 
como el padre por el hijo, el m arido por la m ujer, el tu 
tor ó curador y  el m andatario , aunque el mandato Sea 
verbal ó tácito.*

3.‘ Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar* 
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados . 
Guando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es neóésaria pará ase* 
g u rar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un  año desdé 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con
siderará trasm itido el dominio de los inmuebles, y cons
titu idos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes y  no más: lo que no aparezca en ellas explícitam en
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se ju s
tifique plenam ente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se adm itín en ju ic io , no podrá oponerse á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex 
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este ex trac
to , sufrirán  los perjuicios consiguientes á su négtigéíiéia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un a ñ o , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

A dm inistración priheipa) dé Haclénda pública  
de la provincia  de Guadatojara.

Habiéndtíse dispuesto por Id Dirección general de Cófif- 
tribucionés *coii fecha ¿2 de Abril últim o se proceda á m 
tercera súbanla por falto dé lícíCadores á la prim era 
gunda pará 1¡| adquisición y reforma de una parte de 
moviliario de ja  Ad r.inistracion-depositaría de Haéiéñaa 
pública del partido de Sigüenza, todo con arreglo al p fé- 
supuesto aprobado por la misfna Dirección, que se halla 
de manifiesto en esta Administración, se hace saber por 
medio de este anuncio que la subasta para dicho ser vi-*» 
ció se verificará el dia 28 de Octubre próximo, dando 
principio á las doce en punto*de su mañana, en el ¿Ies- 
pacho del Sr. Gobernador, con presencia de sü au to ri
dad, la del Sr. Administrador principal dé Hacienda p ú 
blica y Escribano.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados Gon, 
sujeción al modelo que se estampa abfinal.

No se adm itirá proposición que excéda lo , la cantidad 
de 850 rs. á que ásciende el presupuestó de to$bra .

Deberá acompañarse indispensíbltím ente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber depositado en 
la Caja de esta provincia la áu/na ,de 8fe5 rs.  ̂ r

En el caso de que se presenten! dos,.ó m áa própotéidñW 
nes iguales en los pliegos cerra d o s ,1 ste,autora én el acto 
nueva subasta á la voz, que du rará  un cuartos daJhora, 
entre los postores que hayan hecho proposiciones iguales, - 

Guada fajara 2 de Setiembre de 4864.=Gárlos López 
de Longoria.

Modelo de proposición.
D. F . , vecino d e    hecho cargo del presupuesto

para la com pra del moviliario de la A dm inistradoq-de* 
positaría de Hacienda pública del partido de Sigüenza¿ ry  
de las condiciones consignadas en el pliego que se inser
ta en el n ú m  de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  hace propo
sición á dicha obra en la cantidad d é .........

(Fecha y  firma del proponente.) 4335



Administración principal 
d«¡ Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de la Coruña.
El arriendo en segunda subasta de las rentas de cor

poraciones y establecimientos del Clero que radican en 
esta provincia se celebrará el dia 9 del entrante Oclu- 

i ^ íshú.ultáneamente en la villa y corte de Madrid ante 
ií ^ ° ^ er.na(jop Y Administrador de Propiedades de 

aquella provincia; en esta ciudad y local de la Adminis- 
H$c.iode mi cargo ante las personas de costumbre ó que 
autoriza la instrucción, y en las cabezas de los partidos 
judiciales de que se trata en los puntos de costumbre á 
presencia de los Sres. Alcaldes, Administradores subalter
nos del ramo , y en su caso del Procurador Síndico del 
Ayuntamiento, con asistencia del Escribano.

Empezará la subasta á las doce de la mañana del ex
presado día,, y en ia primera media hora se presentarán 
Jas proposiciones por medio de pliego cerrado, pasada la 
cual no se admitirán otros; y se dará principio á la lec
tu ra y publicación de los que se hayan presentado, cuyo 
resultado se consignará en el acta del remate. 
f . , arriendo es por partidos: cada uno forma una par- 
’1(ja 0 > Y las posturas que se hagan han de ser al to-
tal de cada u n o ; advirtiendo que para admitirlas ha de 
acreditarse al presentar el pliego haber depositado el 10 
por 100 del tipo total de cada uno délos respectivos par
tidos, expresándolos, consignando en la última casilla de 
la nota que seguirá á continuación, los cuales corres
ponden á esta segunda subasta, deducida ya la sexta 
parte de los de la primera, excepto en lo perteneciente á 
pensiones en dinero , cuya nota ó recibo de depósito de- 

presentarse con separación, pero á la vez con el pliego 
al empezar la subasta.

En cuanto á estos depósitos, también se advierte que 
para la licitación que púa ¡era hacerse en la corte deben 
c,9££tituirsq en Ia Uaja de la Tesorería, y lo mismo en esta 
capital; pero teniendo en cuenta que la subasta se hace 
.§!? di^ de fiesta, según instrucción, y que las operaciones 
de los depósitos en ámbas capitales llevan algún tiempo, 
se_encarga que los depósitos deben hacerse con anterio
ridad, ó al menos con la anticipación de dos ó tres dias.

Enjos partidos podrán los Sres. Alcaldes disponer que 
se reciban en el mismo dia de la subasta, puesto que hay 
más facilidad, ménos requisitos que cumplir y menos li
citación ; pero señalando el punto en un cartel que se 
fije en la casa de la subasta la víspera y la mañana del 
remate para evitar dudas y quejas.

Será .triple el remate en los puntos designados, por
que los tipos de cada partido en la casilla de la primera 
subasta exceden de 20.000 rs.

En todo lo demás se advierte que el arriendo se en
tiende con arreglo y sujeción á las condiciones de la p ri
mera subasta, consignadas en el Boletín de 9 dé Agosto 
últim o, núm. 20.

Coruña 15 de Setiembre de 4 864 =E1 Oficial primero 
Interventor, Antonio de Encina. =-^Él Administrador 
principal, Ramón Fernandez Torres.

Modelo de proposición en pliego largo ordinario.
El que suscribe, vecino de   sujetándose al anun

cio publicado para el arriendo en segunda subasta de las 
réntás de diferentes corporaciones y establecimientos 
del Clero por frutos del presente año, se hace la siguien
te proposición:

Tipo. Posturas.

jU total de las rentas del partido 
 , su tipo en segunda su

basta rs., ofrece.. . . .  rs..
(Fecha y firma.)

N o tas . 4.a Se pondrá en letra la cantidad de la pos
tura , sacándose al frente en guarismo con el tipo de la 
segunda subasta.

2. En los sobres que tengan los pliegos de proposi
ción que so presenten en la capital se expresará el par
tidora que correspondan las rentas.

3. No se admitirá postura alguna condicional que al
tere lo escrito : las que se haúan han de ser conformes al 
modelo an terior, sin enmienda y por el total de cada 
partido.

4.a Las hojas de depósito han de expresar el partido.
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Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE GUIPUZCOA.

D. Antonio Tovar y Gragiíena, Coronel graduado, Te
niente Coronel Jefe de la Comandancia de Carabineros 
de esta provincia. ;

Hago saber que concluyéndose en 3 de Octubre pró
ximo venidero la contrata para la construcción de pren
das de vestuario, correaje y equipo, y debiendo reno
varla las que necesite en el término de un año la fuerza 
dé esta Comandancia , según lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo, las personas 
que quieran interesarse en ella podrán dirigir sus pro
posiciones al Jefe que suscribe, prévias las formalidades 
que se expresan á continuación, hasta las diez de la ma
ñana del día 16 de O ctubre, que tendrá efecto aquella en 
la oficina de la Comandancia, situada en la calle del Pu- 
yuelo, núm. 35, cuarto segundo.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la con- 
trata del vestuatio, correaje y equipo.
«•', kas proposiciones se harán en pliegos cerrados, 

obligándose á depositar en la Caja sucursal de Depósitos 
de la provincia la cantidad de 4.000 rs. vn. la de vestua- 

y 1-333 rs. 36 cénts. la de correaje y equipo , en el 
Beto de adjudicársele la contrata, quedando en la Caja de 
la Comandancia los talones respectivos.

2 / La apertura de los pliegos de proposiciones tendrá 
lugar el dia y hora señalados á presencia de la Junta que 
se constituirá al efecto, la cual decidirá cuál sea la pro
posición más ventajosa y aceptable.

3 / Los tipos de las prendas y los precios de cada una 
se hallarán de manifiesto en el expresado local, en la Ins
pección general del Cuerpo y en las demás Comandan
cias del reino, no admitiéndose proposiciones que exce« 
dan á los marcados, ni que designen precios indetermi
nados.

4.a Las proposiciones para la construcción de las 
prendas que necesita la Comandancia deberán hacerse en 
la inteligencia de que la duración del período de la con
trata será de un año, contado desde la fecha que merez
ca la aprobación del Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo, que hasta tanto no tendrá valor alguno por par-

^  t . ■, . . .   ,—  .

te de la Comandancia. El buen cumplimiento del con- 
iratista á lo estipulado le servirá de especial recomen
dación para ser preferido á otros en igualdad de c ir
cunstancias en la época de la nueva licitación, y aun en 
otras.

5.a La entrega de reconocimiento de prendas se veri
ficará en el referido local, siendo satisfecho su valor en 
el momento que la Junta de revisión las considere de 
recibo y así se consigne bajo su más estrecha responsabi
lidad , siendo de cuenta del contratista respectivo todos 
los gastos que originen hasta ser examinadas y admitidas 
por la referida Junta. También será obligación dei con
tratista hacer por su cuenta las recomposiciones que ne
cesiten las prendas nuevas qüe entreguen y no se hallen 
arregladas a la medida de los interesados.

6.a Los que presenten pliegos de condiciones lo ha
rán al mismo tiempo de muestras de los paños, bayetas 
y forros que han de emplearse en la construcción de las 
prendas de vestuario.

7.a Si dicho contratista retrasase la entrega de pren
das ó nó las presentase arregladas á los tipos en su calidad 
y hechura, la primera vez le serán devueltas para que 
sé construyan nuevamente-, y á lá segunda quedará res
cindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, pre
vio consentimiento del Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo, á quien al efecto se le dará cuenta de la falta en 
que incurran.

8.a La entrega de prendas se verificará á los 30 dias 
contados desde el en qúe se haga el pedido.

9.a El contratista respectivo se obligará á tener cons
tantemente á la inmediación y disposición del Jefe déla 
Comandancia un repuesto de 12 vestuarios , correajes 
y equipos para atender de pronto á reponer los que se 
inutilicen ó vestir reclutas en el momento de su entrada 
debiendo quedar establecido este servicio al mes de apro
bada la contrata.

10. Las partes ser obligan á igual, servicio y retribu
ción en cualquiera pequeña reforma que sufra el vestua
rio del cuerpo de órden superior, quejando rescindida la 
contrata de acuerdo de ámbas partes en él caso de serla  
variación total.

. San Sebastian 17 de Setiembre de 1864. Antonio 
Tovar.

Juzgado de primera instancia de Ugijar.
D. Tomás Rodríguez Sopeña, Jaez de primera instan

cia con la consideración de ascenso de esta villa y su 
partido. ♦

Hago saber que en virtud de lo mandado por el señor 
Regente de la Excma. Audiencia del territorio se publi
ca la vacante de una ¡plaza de alguacil de este Juzgado 
para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
documentadas en el término de 40 dias, según lo dispues
to en los artíoulos 30 y 31 de la Real órden de 30 de Oc
tubre de 1852. f

Dado en Ugíjar á 17 de Setiembre de 1864.=Tomás 
Rodríguez Sopeña.=Por mandado de S. S., José Gazmia 
García. 1297

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.®—Por el presente y e n  virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se ci
ta, llama y  emplaza por segunda vez á D. Diego Escandon, 
Tesorero que fue de Rentas de la provincia de Málaga en los 
años de 4 813 al 1816, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias que empezarán á contar
se á  los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de las cuentas de Propios v  Arbitrios correspondien
tes á los 2 rs. 8 mrs. por 100 de la referida provincia, compren
siva desde 18 de Julio de 1813 á 13 de Noviembre de 1816; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1864.=José Fullós. 1301 —3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.®—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de D. Fran
cisco Ignacio de Feliú , Comisionado subalterno que fué del Cré
dito público de la provincia de Gerona, cuyo paradero se igno
ra , á fin de que en el término de 20 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de la cuenta de anualidades y  vacantes de aquel Obis
pado correspondientes al año de 1818 ; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1S64.=José Fullós. 1302—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de D. Anto
nio José Vigil de Quiñones, Administrador Tesorero que fué de 
Cruzada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 20 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos'en el exámen de las cuentas del 
aumento en la limosna de los sumarios de la Santa Bula del 
Obispado de Sigüenza correspondientes á los años 1803 al 1806; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1864. = J o s é  Fullós. 1303—3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano, y  dictada en el pleito ejecutivo que sigue la So
ciedad mercantil titulada Berminghan y  compañía, representa
da por el Procurador D. José Godino, contra la Sociedad mine
ra denominada El Amparo , sobre pago del importe de un prés
tamo hecho por la primera á la segunda, se ha mandado, entre 
otras cosas, que se publique en los periódicos oficiales para que 
pueda llegar á conocimiento de to d o s^ ca d a  uno de los indivi

duos de dicha Sociedad minera la providencia acordada cu aque-, 
líos autos con fecha 2 de Julio último, que copiada a la letra 
dice así:

«Mediante á lo que Sé ha manifestado en estos autos por el 
Excmo. Sr. D. Antonio María de Alós en el requerimiento que le 
fue hecho con hecha 2é de Junio úMifto como Vicepresidente de 
la Sociedad minera El Amparo, y  en atención á que la providen
cia acordada para el nombramiento de peritos y  Procurador en 
los mismos íé fué hecha saber igualmente con anterioridad al 
Presidente D. José Gastan co a  el apercibimiento que ella contie
ne; y  siendo trascurrido con mucho exceso el término prefijado 
para lá práctica de aquella diligencia, báse por conforme á la 
parte demandada en este pleito con el perito nombrado por la 
actora para lá tasación de lo embarcado en el-mismo, y  en su 
consecuencia llévese á efecto lo prevenido en 1.• de Mayo de 
1863 y  27 de Febrero último, á cuyo fin se libre el exhorto cor
respondiente; entendiéndose las diligencias sucesivas con la per
sona que representa la Sociedad demandada.

El Sr, Juez de primera instancia del distrito del Hospital lo 
mandó y firma en Madrid á 2 de Julio de 1864.= P rid a .= J u a n  
José Morcillo.»** , ,

Lo que se hace saber por medio del presente, cumpliendo 
con lo mandado y  á los efectos indicados.

Madrid 16 de Setiembre de 1864.=Juan José Morcillo.
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En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magis
trado de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de 
Büenavista de está capital; refréndada del infrascrito Escriba
no , se convoca á nueva junta general de acreedores de D. Es- 
téban del Olmo, de esta vecindad, para que se presenten con 
los títulos justificativos dé sus créditos con el fin de tratar sobre 
la quita y  espera que solicita de los mismos, señalándose para 
su celebración el dia 1.° de Octubre próxim o, á la una de su 
tarde, en este Juzgado.

Madrid 20 de Setiembre de 1864.==V.® B.#—Bravo.=E l Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 1336

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta córte, dada en los autos que en eVmismo 
se siguen por la Escribanía de D. Cipriano Perez Alonso 'sobre 
complemento de la titulación para ¿’creditar la propiedad de la 
casa sita en esta corte, calle dé Panaderos, núm. 22 moderno, 
18 antiguo, manzana 470, que correspondía á D. José García 
Varóla, rematada en pública subasta á favor d eD . Manuel Mal- 
trana, se cita y  llama á Doña Rosa Cdsneros, cuya habitación 
y  existencia se ignora hoy, ó en otro caso á sus herederos, su
cesores ó personas que su dereého representen, para que en el 
término de 15 dias comparezcan en éste Juzgado por sí ó por 
medio de Procurador ó persona autorizada en legal forma á 
utilizar las acciones que crean asistirles contra la referida casa 
en virtud de los derechos adquiridos por lá escritura de 30 dé 
Junio de 1861, otorgada ante D. José García V arela; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1864.=Cipriano Perez. 1831

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Caballero Comendador de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, y  Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta villa y  corte de Madrid, refrendada por el infras
crito y  dada en este dia de la fecha, se convoca á junta general 
de acreedores del concurso de la 3ra. Doña María de la Concep
ción Chaves, Marquesa viuda de la Malilla, que ha de celebrar
se en dicho Juzgado de la Latina, sito en  el pifio bayo de la Ex
celentísima Audiencia territorial, el dia 30 del corriente, á las do
ce en.punto de la mañana ; y  se advierte á los señores acreedo
res que la junta que va á celebrarse tiene los mismos objetos 
que la que debió tener lugar en el mes de Junio últim o, y  no se 
efectuó por la ausencia de una gran parte de los acreedores, y  
son á saber : prim ero, la elección de segundo síndico: segundo, 
la discusión y  resolución de la instancia hecha por el síndico 
actual, el Licenciado D. Telesforo Montejo y  Robledo, para que 
se proceda á la enajenación en subastas públicas y  dobles de los 
bienes del concurso, y se trasladen sus valores á la Caja gene
ral de Depósitos á fin de evitar los gastos que ocasiona su ad
ministración.

Madrid 13 de Setiembre de 1864.—Doctor Angel Abad.
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D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia d e fu e 
ra de Madrid y  Juez de primera instancia ideí distrito de la Uni
versidad de esta corte.

Por el presente, y  con arreglo á lo dispuesto en e l decreto 
de las Cortes de 15 .de Mayo de 1821, cito * llamo y  emplazo á  
todas las personas que se crean con derecho á suceder en el 
vínculo que D. Andrés de Vítores y  su esposa Doña Dámasa 
de Mora ofrecieron fundar en favor de su sobrina Doña María de 
Mora con motivo del matrimonio que esta contrajo con D. Ra- 
faél Gil y  Olmo, y  que después de varios pleitos y  diligencias 
judiciales fundaron D. Francisco Mercedes Canencia y  D. Sa- 
lustiano Manuel González, como curadores ad bona y  ad litem  
de D. Juan Antonio Gil y  Olmo, nieto del D. Rafaél v  de Doña 
María de Mora, por escritura que otorgaron en esta corte á 14 
de Abril de 1830 ante el Escribano de su número D. Francisco 
Casado, á fin de que dentro del término de dos años, que empe
zaron á contarse el dia 16 de Enero último, comparezcan en este 
Juzgado por la Escribanía de actuaciones del infrascrito á de
ducir las acciones de que se consideren asistidos; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho térmico sin haberlo verifica
do se procederá á declarar ser libres los bienes que constitu
yen la dotación de dicho vínculo, y  que el actual poseedor Don 
Juan Gil y  Olmo podrá {disponer de ellos como mejor fuere su 
voluntad.

Dado en Madrid á 17 de Setiembre de 1864.— Juan Fernan
dez Palm a.=Por mandado de S. S ., Jacinto Calleja. 1329

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia 
y  Administración, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de 
la yilla de Rivadeo y  su partido.

Ruego á los Sres. Gobernadores, Jueces de primera instan
cia, Alcaldes constitucionales, Comandantes de la Guardia civil 
y demás Autoridades de la provincia y  fuera de ella, á quienes 
atentamente saludo, se  sirvan practicar las mayores y  más a c -  

, ti vas diligencias para ver de conseguir la captura que en provi

dencia del día 6 del corriente he acordado contra D. Anselmo 
Berniudez López, alias Valente, y Juan Fernandez Rodil, v e 
cinos respectivamente de San Cosme de Barreiros y  San Julián 
de N o is, por consecuencia de sentencia ejecutoria penal que 
contra los mismos recayó en causa que se les ha seguido por le
siones á Rosendo Fernandez, álias Quiroga, á cuyos penados ci
to también, Hamo y  emplazo por primero y último pregón, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Botetin oficial y  G a c e ta  del Gobierno, se presenten 
en la cárcel de este Juzgado bajo los apercibimientos de dere
cho y  perjuicio qúe les pare por su rebeldía.

Lo que se hace notorio para inteligencia de los interesados 
y  cuyas senas personales á continuación se expresan.

Rivadeo 10 de Setiembre de 1&64.=José García Camba.—Por 
mandado de S. S., Pedro Osorio.

Senas pérsonalés de D. Anselmo Bermudez.
Edad 27 años, estatura completa, pelo castaño, ojos azules, 

barba poca, cara redonda, color bueno.

Idem de Juan Fernandez Rodil.
Estatura cinco piés, edad 37 años, color m oreno, barba po

blada: viste pantalón largo, unas veces de estopa y  otras de te
la, chaqueta también de estopa, sombrero calañés, camisa de 
lienzo, y  calza zapatos abotinados. 4f 94

PARTE NO OFICIAL.
‘ EXTERIOR.

Anuncian de Alemania que varios Estados del 
Zoliverein han consultado á Prusia si podrán obte
nerse algunas modificaciones en la designación de 
derechos arancelarios en el nuevo tratado de comer
cio celebrado con Francia. Parece que con este moti
vo el Gobierno prusiano ha entablado negociaciones
a a t i  zxl r\¿x T7r»an/^ia

Con fecha 19 anuncian de Berlín que el Em pera
dor de Rusia y su hijo el Gran D uque heredero no 
llegarían hasta ayer (42) á Postdam. La Comisión m i
litar francesa era esperada el 20.

Noticias de la capital de R u s ia , fecha 20 , indican 
que el Diario de San Petersburgo ha publicado un 
rescripto del Em perador al Conde de Berg, y cinco 
decretos que contienen varias disposiciones acerca 
de la instrucción pública en Polonia, tales como la 
creación de una U niversidad en Varsovia, la de va
rias Escuelas superiores y de prim era enseñanza, y 
una Escuela gratuita para m ujeres. Los polacos con
servan el uso.de su idioma nacional. Para las dem ás 
nacionalidades del reino se instituyen Escuelas con el 
uso de sus idiomas respectivos. Un sexto decreto mo
difica el Código penal, am inorando las penas y abo^ 
liendo las corporales.

tA a ta  i#  suspendió sus sesiones la fefcupcama, 
según anuncian  de B e lg rado , con un  discurso del 
P ríncipe, q u e  fué acogido con entusiastas aclam a
ciones.

IN TERIO R.
MADRID.— Cada dia es mayor el entusiasmo que se 

observa en Zaragoza en favor de las obras del templo del 
Pilar. Grandes y numerosos donativos llegan de todas las 
provincias; las ofertas de S. M. el Rey, respectoá los me
dios de llevar á cabo la reparación engrande escala, han 
sido recibidas con júbilo extraordinario.
 Ya se ha resuelto, dice uno de nuestros colegas, que
sea el dia 29 del actual, á las once de su mañana, el so
lemne acto de inaugurar sus tareas la Academia de-San 
Fernando. El Sr. Pacheco, Académico y ex-Ministrode 
Estado, está encargado de hacer el discurso inaugural, y 
d  Sr. Secretario de la Academia leerá una Memoria de 
los trabajos hechos por la misma desde el año de 1857 
basta la fecha.
. , t Para mañana á fas doce de la misma están convo
cados Jos Facultativos asociados al Congreso médico espa
ñol en el local que ocupa el Paraninfo de la Universidad 
con el objeto de inaugurar sus tareas científicas. El acto 
promete estar brillantísimo, y será presidido por el Mar
qués de San Gregorio, el que pronunciará el discurso 
inaugural, dándose lectura inmediatamente por los se
ñores Secretarios á Jas Memorias presentadas por los se
ñores socios.
  Del 9 al 45 de Setiembre produjo el ferro-carril de
Madrid á Zaragoza 495.896 r s . ; la de Madrid á Alicante 
4 ¿210.897 rs.; la de Ciudad-Real á Córdoba 117.435 rs ., y

CÓRDOBA 21 de Setiembre.—Mañana á la una se ve
rificará con la mayor solemnidad el lanzamiento del 
puente sobre el Guadalquivir, á cuyo acto esián invita
das todas las Autoridades y muchas personas notables de 
esta capital. Pasado mañana nos ocuparemos de cuanto 
ocurra en un asunto que tanto interesa á esta provincia.

CORUÑA 19 de Setiembre.—Las obras ejecutadas en 
el ferro-carril compostelano hasta la fecha son las si
guientes :

Se han trabajado en las obras de tierra 74.149 metros 
cúbicos.

De fábrica 1.905,38 metros cúbicos, que se emplearon 
en las tajeas y alcantarillas de Paidacana, Rial, Rocha, 
Amanecida, Laraño &c.

Se ocuparon en estos trabajos 980 operarios, 44 yun
tas de bueyes, nueve caballos, 41 wagones, 51 briquetes 
y dos grúas.

Se tendieron 50 metros cúbicos de balastro por via 
definitiva en el kilómetro 21. [Diario.)

DE tE A tftO S .

Anoche se estrenó en el teatro del Circo una ». 
zarzuela en un acto, titulada Una revancha, letra de a 
tro amigó y compañero D. Luis Mariano de Larra vnUes% 
sica del joven compositor D. Ignacio Campo. y miK 

El público celebró mucho las cómicas situación*» 
los chistes de este juguete; aplaudió la mayor narto ,^  
las piezas de canto , y pidió al final los nombres d*» i 
autores, que reveló el Sr. Obreg m. Esle y la señrJ?8
Montañés (Doña Adela) ejecutaron perfectamente ^
respectivos papeles , que son los demás.brillo y e m J — 
contribuyendo infinito al buen éxito de la obra « °’ 
quedará sin duda en el repertorio. 9

ANUNCIOS

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA v 
Patrimonio.—Se arrienda en pública y doble subasta 1 
Fábrica de cristales del Real Sitio de San Ildefonso no 
tiempo de 10 años, que principiarán á correr y contar/ 
desde el dia 5 de Noviembre del corriente año á ¡oU 1 
mes y dia de 1874 ; cuyo acto tendrá lugar simultánea3 
mente en la Administración general de la Real Casa v 
en la Patrimonial de este Real Sitio el dia 2 i del corrieh 
te, á la una de la tarde, en cuyos puntos estarán de maJ 
nifiesto los pliegos de condiciones para noticia de las per 
sonás que deseen interesarse eh la referida licitación

1102—J

Se arrienda en pública y doble subasta el apeo, rai» 
y conducción desde el monte del Pardo al Real Palacio de 
esta corte de 60.000 arrobas de leña de encina, y elabora, 
cion y conducción á dicho punto de 16.000 arrobas dé 
carbón.

La simultánea subasta tendrá efecto el dia 27 del cor. 
riente, á la una de la tarde, en la Administrarion general 
de la Real Casa y en la del referido Sitio, en cuyos puntos * 
estarán de manifiesto los pliegos.de condiciones para las 
personas que se interesen en la licitación. 1235—q

COLECCION LEGISLATIVA DE ESP A ÑA.—f CONTÍ- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 91 de dicha obra, correspon
diente al p imer semestre de 4864, y el de sentencias 
del Supremo Tribunal de Ju>ticia de 1863, hallándose de 
venta ámbos tomos en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons. 
tando cada una de ellas de ÍO á 44 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos Índices ,* el uno 
cronológico y el otro alfabético, con ia correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo. -

Las sentencias dei Tribunal Supremo de Justicia lie- 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricton es de 72 rs. aá año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suseficiones en Ma
drid, satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el a ñ o , al hacerla, solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.
^L E n Ultramar y el extranjero, 420 rs. vn. anuales.

. —4 4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—-El Consejo de Administración tiene el honor 
de participar á los señares poseedores de obligaciones de 
la Compañía que ea el sorteo celebrado en esta corte m  
el dia de hoy han resultado amortizadas las obligaciones 
siguientes

Doscientas cinco obligaciones de la primera sórie, 
números del 22.512 al 22.716.

Doscientas cinco id. J e  la segunda, números del 
422.512 al 4 22.716.

En su consecuencia se ruega á los señores poseedo.' 
res de las obligaciones que tengan dicha numeración ser 
sirvan presentarlas para obtener su reembolso á razón 
de 1.900 rs. (500 frs) por obligación desde el dia 1.*de 
Octubre próximo , en Madrid en casa del Sr. D. José de 
Salamanca, paseo de Recoletos, y en París en la del ban
quero D. Luis Cuadra , Taitbout, nfúm. 59.

Madrid 20 de Setiembre de 1S64.«=El Secretario de 
Consejo de Administración, José Gómez Acebo.

4289—1

SOLARES EN VENTA.—SE ENAJENAN EN PÚRLI- 
ca y extrajudicial subasta, juntos ó separados, tres solaré^ 
libres de toda carga, sitos en esta corte , plaza de las Sa- 
lesas, y calle nuevamente abierta que sale á lá del Bir- 
quillo, correspondientes á la antigua casa y jardín lla
mado del Lavadero , en la manzana 280.

Uno de los solares, marcado en el plano con el nú
mero 3, comprende 5.006,88 piés cuadrados.

Otro, con el núm. 4, $.751,24 piés cuadrados
Y el otro, con el núm. 5, 7.062,03 piés cuadrados.
Del precio y demás condiciones darán razón todos 

los dias no feriados, de diez á una, en la casa habitación 
del Notario D. Joaquín de Rornaña, calle del Lobo, nume
ro 7, cuarto tercero izquierda, en la que se verificará el 
remate el dia f de Octubre próximo, á la una Je la tar
de , reservándose] el dueño^su aprobación dentro de las 
48 horas siguientes.

Madrid 48 de Setiembre {de 1864 = J .  Romaña.
4873—4

BELLOTA. — SE ARRIENDA EL FRUTO DE ESTE 
año de los millares de la encomienda mayor del Turu- 
ñuelo , sita en jurisdicción de Herreruela , provincia de 
Cáceres; y para su adquisición puede acudirse en Ilerre- 
ruela á D. José Miqueo, ó en esta corte, casa de D. Luis 
Page, Carrera de San Jerónimo , 38. 4 330—2

SANTO DEL D IA .

Santa Tecla, virgen y mártir,
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercena

rias de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Setiembre de 4 864.

BM6me»ro tem peratura  k» grados e s t a d o
— redüci doi O0 Dirección
■OftAS. qh m ilim e- d ei DEL

tro*- Reaomur. Centígrados T**»*o. CIELO.

6 m. 707 08 lO’.í 12",6 N.N.O. Nubes.
9 m 707 89 U  8 18\5 5. 0...1d**m.

4 2 ...  707,58 19 3 21M S .O ...Id e m .
3 1 .  706 90 24°,4 26 ,7 S. O ... Idem.
6 t.. 707 20 18°,2 22°,7 S O ... Idem.
9 n . 707.96 14*9 48*,6 N, O .. Idem.

Temperatura máxima del dia............I 22V2 27 7
Temperatura máxima al sol  26* 8 33* 5
Temperatura mínima del dia I 9*,4 41 *,7

Evaporación en las 24 horas. 4,2 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao , Logroño , Oviedo , Pamplona y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dlliooioif de operacionesgeodéstcas.— Observaciones me

teorológicas M  día 22 de Setiembre de 4 864.

r AfturalarAmá lem-
no Peratu Direc* Fuerza Estado

LOCA- v al ni- ra en • ,  , ,  . EstadoL  . « grados cion del del del
TUTAHISQ mar pn déla mar.L1UADES. gima- Tiento. Tiento. cielo.

tros. les*

B ilbao  á
Iás9 m.*. 762,7 17,0 N. O . . Brisa. Cubierto. Tranq.*

Coruña id. 761,4 18,1 S. O .. Idem. Casi cub. Oleaje.
Sant.* id.. 763,6 47,0 Idem.. Calma Lluvioso »
Lisboa id. 758,7 21,8 Norte. Vien.° Nubes... Bella.
S. F.* álas

7 mañ.*. 763,4 17,3 N. E. . Idem. Alg.a nub Tranq.*
Sevilla á

lasi 9 m.a 764,0 23,4 E ste .. Calma Despej.*. »
Tarifa id. 762,5122,9 Idem.. Brisa. Idem .... Tranq.*

Alie. id ... 763,4 21,8 N orte. Calma!Alg. celajjEn cal.*
Murcia id. 764,4 20,8 S. O . Idem. ¡Cási d * . »
V alen/id. 764,0 23,8 Oeste. Brisa. Despej.*. »
Palma id. 762,9 22,3 Sur..*. Calina^dem—  Tranq.*
Barcel. id. 764,4 21,2 S. E ... Idem. Nubes... Idem. • 
Zarag.* id. 760,1 17,1 N. O .. Brisa. Nuboso. »
Soria id.. 760,5 16,2 S. O ... Calma Idem.. . »
Búrgos id. 766,8 16,6 Idem. Brisa Nubes... »
Vallad, id. 765,2 16,4 Idem.. Calma Idem  »
Salam.*id 763 8 18,6 N. O .. Idem. Idem—  »
Madrid id. 763,6 18,5 S. O ... Idem. Celajería. »
Albac. id. 764,7 19,2 S E.. . Idem. Nubes... »
Brest álas
7 mañ.*. 759,3 45,6 S. O . Brisa Idem .... Bella.

Bayona id. 761,0 16,0 Oeste Idem Cubierto. Idem.
Mars.* id. 771,2 16,1 N. E. . Idem Despej.*. En cal.a
Op.# 21 á
las9m  *. 766,2 17,0 !Idem.. Idem íd^m Bella.

Lis.a id.id. 764,7 17,1 Idem.. Idem. Nubes. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 8 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

Barómetro _ . í •
en milime- Temperatu- } Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á °° Y ra en grados* del
al nivel del A . . DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S. Petersburgo. 763,4 10°,5 O............... Cubierto.
Stokolmo.. , . .  » » » a
Copenhague. . » » » »
Viena.. . . . . . .  758,2 13*,7 Calma.. Cubierto.
Leipzig  760,3 15*,0 S. O . . .  Nuboso.
Berna...............  762,8 4 0®,9 N. E . . .  Lluvioso.
G reenw ich... .  753,9 14°,4 O. S. O. Despejado.
B ru se la s ... . . .  756,5 14*,0 S. S. E. Muy nub.*
D unquerque.. 754,4 44*,7 S. O .. .  Nubes.
París................. 756,3 42°,0 S. O .. .  Cási cub.
Burdeos  759,6 4 3*,6 O Lluvioso.
L y o n . . . t . . #, 764,6 44° 5 S. E .7 . Cubierto.
T u rin     760,0 49®,0 N. O . .. Nuboso.
F lo re n c ia .... .  761,0 21*,0 S. E. . .  Cási cub.
Roma. . . . . . . .  762,8 17°,5 N. O .. .  Despejado.
Nápoles  764,1 19®,4 E Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios deartícu lo s de consumo, resulta 
lo s iga ien i* :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EL RIA DE HOY.
44.204 arrobas de trigo .

3.292 arrobas de harina de id.
41.080 arrobas de carbón.

418 vacas, que componen 44.438 libras de peso.
75i ca rn ero s, que hacen 48.495 id. id

PRECIOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DB HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 48 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. arro b a , y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23rs. a rroba , y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.
Cebada, de 27 á 29 {4rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido............... 4.169 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

Precio m áxim o.  54 %.
Idem m ínim o.. ; ........... 44.
Idem medio    47,49.

Lo que seanunciaal público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Setiembre de 4 864.-»El Alcalde interi

no. Uuaue de Támames.

Balsa de Madrid.
Jotizacion del 22 de Setiembre de 4 864 á la sirtsdé  la tarde

FONDOS PÚBLLCOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 54-35 

Y 30, y 51 -40 pequeños ; á plazo, 54 -36 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 46-40; á 

plazo, 46-45 y 50 fin cor. vol ; 46-75 , 70 y 75 fin próx. 
Yol.

Deuda amortizable de primera c lase , publicado, 45. 
Idem id. de segunda id., no publicado, 29 p.
Idem del personal, id., 26.
Obligaciones municipales al portador de á 4 »000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 88.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs. 6 por 100an u a l, id . ,95-75.
Idem de á 2.000 r s .,  id . , 96?80.

Idem de 4.* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs .,  idem, 
95-60 p.

Idem de 3J de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 94 p.
Idem de 4 /  de Julio de 1856, deá 2.000 rs., id., 94-75 p.
Idem de Obras públicasde 4.* de Julio de 1858, id., 94 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 406-90.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 92-85.
Acciones del Banco de España, no publicado, 495 p.
Idem del Canal de C astilla ,id ., 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, i d.,70 d.
Idem de ia Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Rens y  Tarra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferradaj 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30 p.
París á 8 dias vista, 5-10 p.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio. Dañe. Beneficie

A lbacete.. •. par. * Lugo  » »
A lic an te .... » % M álaga... » 1
Almería  » % M u rcia .,.. » %d,
Avila  % » O rense.. . .  » »
Badajoz  » 4̂ d. O v iedo .... » % d,
Barcelona.. .  * 4 p. Palencia.. .  par. »
Bilbao  » % Pamplona. » % d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
C áce res ..... par. » Salamanca. » »
Cádiz  Yi d. » San Sebas-
Castellon. ..  > » t ia n . . . . .  » %d,
Ciudad-Real. » » Santander. » %
C órdoba .... *> %d. Santiago... » »
C o ru ñ a ... . .  par p. » Segovia.... % *
Cuenca  » .» S e v illa . ., .  » 1 % d,
G e ro n a ... .  * » Soria  » % d.
G ra n ad a .... » % Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
Huelva. . . . .  » » Toledo  par. »
Huesca  » * Valencia... » % d,
Jaén................. par. » Valladolid.. par. d. *
León  % » Vitoria  * % d,
Lérida^.. . . . .  i  » Zam ora.. . .  par. »
L ogroño ....!  » Yi " Zaragoza., j * % p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 21 de Setiembre de 4 864.

Fondos franeeses.. j f  ^°por^?ÓÓ” ! ! ! . . . .  . &
(Exterior............. ............ .. 49%.

Españoles. . 1 Diferida .............................  42 %
(in te rio r...............................  47%.

Consolidados...........................................................  8 8 % ¿
Amberes 19 de Setiembre.—Interior, 47.—Diferida, 42-25* 
Amsterdam 19 de Setiembre.— In terior, 47 —Diferi

d a , 42%. 7
Francfort 49 de Setiembre. — Interior, 46 %. — Diferi

da ,43% .
Lóndres 19 de Setiembre.— Consolidados, 88% , ?/î

ESPECTACULOS.

T e a t b o  d e l  P r ín c ip e .  — A las ocho de la noché.— 
La comedia de Calderón Dar tiempo al tiempo.—Baile.-" 
El juguete nuevo El Juez invisible.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y  m e d ia  de fe 
noche.—El marido de m ím u/er, zarzuela nueva en un ac 
to .— Propósito de mujer, zarzuela nueva en un aclo.—• 
Ün tenor modelo, comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—-A las ocho y media de la  noche.-” 
Casado y soltero.— Una revancha.— El último mono.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no* 
che.—Tercera representación del drama en tres actos u» 
payesa de Sarria.—Baile.— El que de ajeno se viste..*, P,e* 
za andaluza.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — Hoy n° 
función.—Mañana, á las ocho y  media de la n o c h e , Y 
beneficio de Mlle. Matilde y su hermano Antonio, ten a 
lugar una extraordinaria , cuyos pormenores anunciara 
los carteles.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Hoy á las ocho y 
dia de la noche.— Gran función á beneficio de los her
manos Daniels, violinistas cómicos.

Ca m po s  E l ís e o s .— Función para hoy viernes 23.
Desde las seis de la mañana hasta las seis de la 1wr 

estarán abiertas las puertas de los jardm es, cafe, fon » 
tiro de pistola, columpios, ria, montaña rusa, ciclo  
ma y caja misteriosa.

Entrada general á los jardines , 2 rs. _


